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En ontn ópocn on que ol polo oet.o por incertoree 

nl Trot.ndo do Libre Co111orcio, ce mi prcocupncl6n lo que 

eucodor<ñ en el Attro con ronpccto o ln Toncnclo de lo Tierra, 

yo que hn sido fnctor lmpor-t.onto on lo hiot.orin do nuestro 

pnte, t.rnynndo oicmprc lmplicnclonon cconómicns 1 politicoo 

y ooclnlce, 

Kl ejido en Móxlco hn nido ln bunc poro muntener 

lu hcgoaonin del lcrrlt.orlo y dobomon de color prevenidos 

poro que de ninguno mnnorn oc dvcidn un cambio en lo formo 

do tcnoncio comunnl 1 yn que llcvnrio ser brnccroe 

en nuestro cono nufriondo loe graves conaecucncinu loe grupos 

m~e deoprotegidoe como el obrero y sobro todo loe campcoinoa. 

A ln luz. de lnu nuovne condiciones que privan hoy 

en ln producción, nccoeito•oo un nuevo modelo que venga 

o ouslituir ol crcndo ol término de ln Revolución, cuando 

todnv{a se•brabn•os el territorio con yunto y con orado. 

No se debe poner n elección lo for•a de tenencia, 

ya que no sabcaos que serio del potriaonio familiar del 

caapcsino si se le permitiera los grandes capitales 

extranjeros el do•inio de la tierra y ningún tipo de opinión 

ni protección paro los ejidatnrios. 



-CAPITULO-

A) FOttMAS DE TENENCIA DE LA TIKRttA ENTRE LOS AZTECAS. 

Kn México por el Siglo VI oc dieron Cormoo muy 

porticulnrco en lo formnción y origen do lo eocicdod, en 

donde loo TribllB Azlccne conoorvnron uno gran civilizoci6n. 

Al decaer el Imperio Tol toco, en el ofto de 1250, 

otron pueblos nómndos invadieron los tierras de loe pueblos 

sodcntnrloo nrruoondo lodo lo que cncontrobon su poso¡ 

ernn nuevamente loo cazadores bárbaros que cnCrcntobon 

loe ngricultorco civilizados. 

Después de llegar los pucbloe bárbaros al Valle 

de México, también llogoron las Tribus Acolhune, Teponccos 

y Oto•Ícs, no sobemos con exnctitud de donde vinieron los 

Mcxicoo, lo mñs probable es que hayan viajado por tierras 

cxtraf\ns, pues se sobe que nl llegar al Valle de México, 

hacia el of\o de 1267, con el permiso de los Tepanecos se 

osentuoron en Chopultepcc, en lo orillo occidental del l.ogo 

de Texcoco; el motivo de estos desplazamientos indígenas, 

obedecín n que querían encontrar un lugar que les garantizara 

el poder subsistir través de lo agricultura¡ pues eran 

tribus en lo que su base cconó•ica dependía de la explotación 

de lo tierra¡ al constituiroe como tribus sedentarias con 



un gobierno y un territorio poro ellos yo definido, así 

como unn dlvio16n de clonen, logicnmcntc fue nccesorio 

roglomentnr ln tenoncio do ln tlorro y co ooi como podemos 

dlstlngulr treo cotogoríos, lns cuales fueron; Propiedad 

Comunal, Propicdnd Privndn y Propledod Póblicn. 

Propiednd Comunnl.- Eotn propiodnd os constituido por tierrns 

portcnocicntoo n loo hnbltontes de un barrio o colpulli 

como ollao le donomlnnbon; el cnlpulll ero dividido en parcelas 

y se otorgnbnn uno poro codo fnmllin y sog6n sus nccosidodcs, 

poro pert.onccer u éste, ern necesario que el lntercsndo 

rcsidlcrn en el mioma, que lo parcelo dndn, dejase de 

trobnjnrse por dos años consecutivos, no dcbcrin enojcnorsc 

nl trospnsnrse loo derechos, si esto sucedía, dicho parcelo 

pnsnbn nuevamente nl barrio o cnlpulli poro ser redistribuido; 

el el jefe de fnmilin morin sin dejar heredero la parcelo 

posnbn de lo misma manero nl cnlpulli; pero si éste dejaba 

fnmilin, ln pnrceln crn trnspnondn por herencia o su respectivo 

heredero. 

Es importante mencionar lo siguiente: "El dejar 

sin trabajar los tierras por dos años consecutivos y lo 

pérdida de los derechos oobre esto ••• etc. (1). 

(1) Mendieta y Núñe?., Lucio. El Problema Agrario de México. Edit. Porrúa 
Edic. 170. México, D.F. 1981; pág. 17. 



Lo que poro loo Aztocno oro contuabre, hoy en ley poro nosotros 

pues coto mismo lo oncontrn•on en el Art. 85 Frocc. I. de 

lo Ley Fcdornl de ln Rcforan Agrorio, con coto podc•os decir, 

pnro que lo tierra no non doclorndn ocioso y se eleve el 

nivel de producción en nuestro polo, doodo los tiempoo 

procoloninlco hnntn hoy en din es torco difícil. 

El cnlpulli viéndolo desde el concepto ngrorio, 

oro un barrio compuesto por fnmilioo unidos por lozas de 

vecindad, fue coao uno peque~n propiedad que tenlo que cumplir 

uno función sociol; repreocntnbn un municipio de corácter 

ngrnr io; loo Aztecas ton! nn uno orgnn i znci ón política-social 

en pleno evoluci6n, por lo tonto graves problemas agrarios 

entre loo que podemos mencionar: grandes extensiones de 

tierras en pocos annos, pago de altos tributos y la no 

propiedad de lo tierra entre otros propician lo cuido de 

lo Nuevo Tenochtitlán. 

Propiedad Privada.- Co•o recompenso los oervicios que 

prestaban al Estodo, catas eran tierras que se otorgaban 

loo noblco, las cuales heredaban de podres a hijos 

y también el rey podía enajenarlas en cualquier momento, 

si el propietario •orín sin dejar heredero, los tierras 

pasaban de nuevo a la propiedad del Estado; así se le otorgaba 

o los guerreros que se distinguían tierras en los pueblos 

que conquistaban teniéndo la obligación de trabajarlos los 

conquistados. 
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Al aoftnlnr ln propiednd en mención Chñvcz Padrón 

Mortho, do ol nombro do pllluli. o ésta y dice ''Eran poseeionee 

antiguos do loo pipiltzin, que concedía el rey por los 

sorvicioo prcotodoo o lo coronn 11 • 

rrincipnloo (pipiltzin) eran los gentes que prcotobnn 

suo eorvicioo militares, políticoo y administrativos y 

cnmbio no pagnbnn tributos y recibían grandes extensiones 

de tierras. (2) 

Propiedad Público.- Estos tierras pertenecían al Estado 

destinando nl usufructo poro el ooetenimiento de loe eervicios 

públicoa, gnotou del palacio real y el ejército en cnmpai'in. 

Chávcz Pndr6n Morthn, nos menciono dif"ercntce tipos 

de tencncln ubicándolno en lo propiedad público. 

EL TEOTLALPAN.- Los productos de estas crnn destinados 

solventar los gastos religiosos, puesto que eetas eran 

lo tierra de los dioses. 

IULCHIMALLJ .- Los productos de estas tierras 

enviados en tie•po de guerra al ejército co•o víveres. 

(2) El Derecho Agrario en México, Kdit. Pornia, Quinta Edición, México 
D.F. 1980; pág. 1..,6. 
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Al ronliznr oeto nn6linlo dcbo•on conoidernr como 

lon Aztccoo dono•inobnn lo toncncin de lo tierra y co~o 

llnmnbon o tnl dlntrlbuci6n. 
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U) LA TENKNCIA DE LA TIEHHA EN LA COLONIA. 

prlnciplos del Siglo XV (Kpocn Colonial) cuondo 

loo cnpnflolcn c•pozobnn npodcrnrno del territorio que 

dominnbnn lou lndloe, implnntnn nus costu•brco y formas 

do t.oncncin de lo tlcrrn en ln Nuevo F.epaño, ref"lriéndooc 

el nutor Lucio Mendicto y N~ncz en su libro El Problema 

Agrnrlo en M6xico, co•o olguc: 11 Loe cepoñolee trotaron de 

dnr uno imnRcn du lcR,nlldnd n ln conquisto, invocando como 

nrgumonlo oupro•o ln buln Alcxnndro VI, oiendo éotn unn 

cnpecio de lnudo nrbllrnl con el que fue oolucionodn lo 

disputa que ontnblnron Knpnftn y Portugnl, sobre lo propiedad 

de lno ticrrnn por uun rcepoctivos nnclonnles lo cual ordeno: 

neí que todos sue lelno y tlcrron firmes hnllndee y que 

so hnllnron d~ocublcrtns y que se descubrieron desde la 

priacrn línea hncin ol occidente y medio din que por otro 

rey principe criotinno, no fueron actualmente poseídas 

hnotn el din del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo, 

próxi•o pasndo del cual co•ienzo el año presente de •il 

cuntrocicntoo noventa y treo cuando fueron por nuestros 

aensnjeros y capitanes hallados algunos de dichas islas; 

por la autoridad de oanipotentc Dios en San Pedro concedida 

y del Vicario.lo de Jesucristo que exflrceaos en las tierras 

con todos los sci\orioa, haciendas, fuentes, lugares, villas, 

derechos, jurisdicciones y todas sus pertenencias por el 

tenor de los presentes, lns damos, concedemos y asignamos 
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n voo y n lon Hoyon do CnnLllln y de León, vueotron herederos 

y ouconorcn y hnco~on, conotltulmoo y dloputa•oe n voo, 

y loo hljon vuontroo hcrodoroo y ouco11oroo, oef\oroo de cllon 

nt1Lorldnd y jurlodicclón (3) do lo anterior dcuprcndcmou 

que todo territorio doncubiorto por loo conqulntndoroo les 

orn dndo con pleno do•inlo y diopoolción, en bnne u dicha 

ordonnnzn lnn fuerzno renloo do EopnRn so npodcrnron de 

luo tlorrno de indico, juoti ficóndone con ln buln y 

utlliz6ndoln COMO ni fuero titulo de propiedad y de esta 

•nnern los no l dados oc npodornbnn de te rrcnoo oc tunndo con 

ln idon que crnn proplcdndcn de loo Reyes Eopef\oles. 

Se proeu•In que todn ln Américo correspondía 

loo Royos cono t 1 tuyéndosc o 1 pn tri mon i o Real, c 1oo1 f icó.ndose 

en treo clooee de propiodnd: 

1.- Propiedades, ron toe, derechos que está 

dotndo el tesoro rcnl pnrn subvenir o ln 

ndainietrnción, orden y defensn d~l reino. 

Estos bienes co•ponlnn el patrimonio del Estndo. 

11.- Propiedades, rentos y derechos con que está 

dotada la caso real porn sus gastos¡ formándose 

nsf el patrimonio real. 

IlI .- Las propiedades que el rey paseé como persono. 

privado y adquirida por herencia, legado, 

(3) •endietn y Húñe:., Lucio. El Pr0blcaa Agrario de México. Ed. Porrúa, 
S.A. lléxico 1931, pág. 33. 
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donación, compro u otro titulo le eco propio 

y personal. F.n este patrimonio se clnnificn 

el cae o de loe indioe, en virtud de que cotos 

integraron en realidad rey gobernado 

por virreyes; ce decir, por personas que hacían 

loo vecen de reyes de Enpnfto y que cuando 

es tos o torgobon vendían una extensión de 

tierra o algún particular, se reservaban sie•pre 

lo jurisdicción y eobernnio de loe miemoe, 

esto co•o un derecho intronemioible por unn 

e imple enajenación, obrando por tonto, como 

propietnrioo y gobernantco, dando origen 

ln acumulación de ln propiedad privado con 

diversne •odolidades en un reparto de tierras 

para los particulares como son: a) Las casas 

b) Solares e) Cabnller.ias d) Peonías y 

e) Propios, estos formas se reglo11entabon 

por leyes poro distribución y arreglo de la 

propiedad la del 18 de Junio de 1513, 

lo cual motivaba o los españoles en la 

coloniznci6n de las tierras descubiertas, 

pues ellas siempre conservan la soberanía 

y la jurisdicción en los repartos que hacían. 

De esta •nnera los indios son despojados de sus 

tierras dcstinndas al culto de los dioses y del ejército, 

8 



utillz6ndolno loo copnftoloo pnro hncor lon prlmoroe repartos. 

Kn lo obro tltulndo Nuovn rolncl6n que contiene 

loo vinjon de To•Áo Gojo, ln Nuevo Eopoño se refiere 

n un ojmnplo dol doapojo de propiodndoo indioo, no quedando 

nl mñrgcn de cotoo dcopojoe loe prlncipee, guerreroe noblee 

de •nyor nlcurnio 11 Ln conflecoción de loe blonco de Xicot6ncatl 

y Moctozu•n, decrotndn por llcrnón Cortéo, nní succeivnmentc 

loo copnf\olco van cercóndoloo ou hnbllnci6n, y de tres oún 

de cuntro enano de indioo, construyen uno, her•oon y grande 

nl de Kopof\n" {~), cato for•o oc vo reetringiendo 

o loo indioo de lo tenencia do lo propiedad privado y por 

cote •otlvo el Rey do Kupnf\o y los virreyes dictaron cédulas 

en loo que se ordcnnbo lo re e ti tuci6n y protección de las 

tierras propiedad de los indios, y co•o consecuencia 

dó origen • lo exiotcncin de cuatro e lo.ses de propiedades. 

l.- Fondo Legal 

2.- El Ejido 

J.- Los l'ropioa y 

4.- Loo Tierras de Rcparti•icnto. 

l.- El Fondo Legal nace cuando los indios fueron 

reducidos n pueblos pnra que no viviesen divididos y separados 

por tierrna y montes; mediante cédulo real de 12 de Julio 

de 1695, dóndoleo o estos pueblos el no•bre de fondo legal 

(4) Nueva Relación que contiene los Viajes de TC9ás Goje en la Nueva España 
Edic. París 1838 T090 I. 
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co11 u11n dlolnncln do 600 vnrno de jurisdlcci6n partir 

dol centro de loo pueblos, cxtcndi6ndooc dende ln iglcain 

n loo 4 vlcnlou en con cxlcnnión loo indlou conotruion nua 

enano pnrn hob l lnr, o lcndo nn t.n prop lcdnd inojcnoblc, todo 

ve~ que fue olorgndo n ln crilldod pueblo y no o pcraonna 

pnrticulnrco. Kutc fondo lcgnl también oc le deno•ln6 con 

el noai.brc de cuneo del pueblo, en el que no oc comprcndinn 

loo l..-rr~non d<! lobor de loo cunlee oc obtcnin loo productoo 

pnrn eubolntcncin de loe hnbltnntco, Lucio Mcndieta y Núñcz 

hnco rcforcncin n coto oltunción, citnndo lo real cédula 

de 19 de Febrero de 1570 en que oc ecf\nlo "El porqué con 

•Áo voluntad y de •ejor gnon se junten los indios en 

poblnclonca, cetnrc(n 11dverlidos que lea quiten 

loo que ne( poblaren loe tlerrun o gronjer!ne que tuvieran 

en los si lion que dejaren, nntca provcreís que aquellos 

ac lee dejen conscrvnr co•o loo hnn tenido hnstn .nqu{ 11 (5) 

de lo Anterior deduci•oo que loe indios tenion unn propiedad 

co=unnl, y por connlgulnnte deberinn continuar disfrutándo 

de cllno, ae dispuso tn•bién que dotara de tierras u 

loe pueblos, y no eoln•cnte de un fondo necesario para lo 

construcción de nus casos. 

2.- t:l Ejido.- Lo define al autor Joaquín Estriche 

como: "El campo o tierra que está a la solida del lugar, 

(5) llendicta y Núñe•. Op. Cit. pág. 69 

10 



7 no plnntnn, no lnbrnn y en común n todos los vecinos" 

(6), do lo •cncionndo co•prondc•oo quo el ejido es una fracción 

do tlcrrn que se encontraba n la orillo del pueblo o del 

fondo lognl. roro nbundor ro•nrcarc•oo loe pnlabrae del 

autor Lucio •endioto y Núf\oz º•cdinnto cédula de Dicie•bre 

do 1573, dictado por Don Felipe 11, ne ordeno que loe sitios 

que so han do for•nr puebloo y roduccionco tengan comodldnd 

de ti e rrno, DAURO, •on too, en trndne, on 1 idos y labranzas 

7 un ejido do uno legua de largo, donde lon indios pueden 

tener gnnadon, oin que revuclvnn con otros copoffoles" 

(7). 

3.- Ticrroe de Repnrtlmionto.- Estas tierras ernn 

laa coaprondidne en posesión de loo indios hasta antes de 

reducidoo o puebloe y loe que les dieron paro labranza, 

por •ercedes especiales disposiciones, dichas tierras 

ta•bi~n recibieron el no•brc de parcinlldades, Indígenas 

o de co•unidodcs, •is•as que se daban en usuf'ructuo a las 

fa•ilias que habitan los pueblos con la obligación de utilizar 

sie•pre, de ésta ae deduce que loa espaffoles respetaron 

los usos 7 costu•bres indígenas. 

4.- Loe Propios.- Estas f'ueron integradas por parcelas 

(6) Estriche Joaquín, Diccionario Ra'Zonado de Legislación Jurisprudencia 
pág. 606. 

(7) ..,ndietn llW1e• Lucio. Op. Cit. pág. 72. 
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porcio11cn do liorrnn dontinndeo o cubrir dctcrminadoe 

gnnton públicoo, cntoo pnrcclne oc cultivaban colectivamente 

por lon lrobnjndoroo del barrio nl quo pertenecían. 

Oc lo nntorior en importante concluir que el fondo 

lcgnl, lon cjidoo y loo propion, ningúno de loo indios tenían 

el derecho de proplodnd, debido o que cuto tipo de tierras 

no concodín o la entidad moral del pueblo y no a pcruonos 

dctorminndnn o nen dcnllnndnn nl común, con derecho 

de unurructuo y que noln•ente eran dndno o loo indios para 

que los trnbnjnocn teniendo excluutvomcnte el uourructuo, 

cnrcciondo del pleno dominio de propiednd en virtud do que 

los cuponoleu loo connidcrnbnn incultos e incnpncca. 
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C) LA TENENCIA llE l,A T!F.HRA F.N POCAS MANOS COMO UNO DE LOS 

MOTIVOS DEL MOVIMIENTO DE JNIJEPF.NOF.NCIA. 

Di fcrcnles nutorcn dos t.ncon In condición de 

dcnigunldnd y 111locrln en que oc coloc6 el pnfn por virtud 

de lo ouprenmcfn dol poder onpirllunl de In lglcoio y por 

lo ncrlo do privlloP.ioo que loo fueron concedidos n loe eepafto

lcn. 

Por cjc•plo, el bnrón de Hu•bol decía: 11 Ee el poíe 

do ln dooigunldntl', en ninguno porte, tol vez hay una 

distribución •iio trioto de los fronteras de lo civilización 

do ln culturo, del terreno y de ln pobloci6n 11 (B). 

Kl obiepo de Nichoacñn don Manuel Abad y Quespo 

en difcrcntco oocritoo, oeftnló lo difícil situación del 

polo y previó ln poeibtlidod de unn con•oción social, agregando 

poro prevenirlo, crn precion lo creación de uno ley agraria, 

por •e dio de lo cual oc dio tribuyeron loe tierras realengas; 

ade•áe proponía •cdidae de carácter político y económico 

para tcr1dnnr con los abusos del poderío de loe españolea 

sobre los indígcnna y •cstizos, ya que estos ta•bién eran 

nf'ectndoo por lo di rercncio de clases, yo que se lea concedía 

•enos dercchoo y privilegios que los que se otorgaban a 

(8) Tejn Zabre, Al.ronzo. Morelos Caudillo de lo Independencia. México 

13 



lon crlol lon. Por cnt.0 1 podo•on doclr que el origen racial 

tnR1bi6n contribuyó nl 111nleotur nocinl que provocó el problema 

ngrnria. 

Knuncinrc•on dlforonton cnuonu que provocaron la 

guorrn do lndopcndoncln, entre ootno tonemos: ln drnmótica 

dcntgunldnd cxlutcnt.c entre loa individuoo, que crn econ6micn 

y c11lt.t1rnl; loo grnndcn privilcgioe de que gozaban loe 

enpnnalnn, co•o el de ocupar Ion nlton cargan gubernnmcntnlos; 

lo infn•ln del derecho que cotnblcc(o lo dietlnci6n de clooee; 

lo doutgunl dlot.rlbuclón de 111 t.lerrn; loo constnntcs despojos 

de tlcrrno oufrldoo por loe indioo 11 Todo esto fue lo que 

hJ~o que ln ooclodnd no oo muntuvicrn npncJblc, y oeí, algunos 

criolloo •ovldon por legili•no nmbiclonos y el anhelo de 

tener unn potrin; nlgunoo curno puoblcri1\0D con bajos ingreeos 

y otros c16riROD ounque bien re•unorudos pero conscientes 

del problc•n y •i len de •eotizoo e indios ignorantes y en 

lo •nyor miocrin orrojoron nl movi•iento independiente 

(9). 

Unn de lns couens más !•portantes de lo Independencia 

de México fue el problc•n agrario, ya que, co•o he•os visto, 

loo lndfRcnas sufrieron después de la conquista, las 

consccucnctns de ln derroto, durante 3 grandes siglos, ya 

(9) Silvn Hersog, Jesús. Ob. Cit. P. 38. 
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11uo on ellos ne rundubo lo mono de obro gro tui ta o en su 

d 1 fe rnnc in bnrn tn porn oembrnr en In tiorro de loo 

conquistndoroa. Poro edif'icor templos, poro atender el 

gnnodo y porn trnbojor on las minos extrayendo metales 

prttciooos. 

En lo ópoco dcogrncindomcntc nl indígena le 

eigui6 considerando como lnotrumcnto de trabajo pesar 

de lon "Lcyoe gcncroons, dictndou desde ln metrópoli, que 

ne volvlnn letra mucrtn; dioposiciones que resolvían el 

problc•a tc6ricn•entc y que nunca oc aplicaban en la práctica. 

Kt problc•o de lo tenencia de la tierra se origino 

en el Siglo XVI y agravo en los dos siglos siguientes 

"A loa nativos no leo h1portobo lo prisión de Fernando VII 

ni estaban preparados paro entender asuntos políticos europeos: 

loa nativos les dolía su •iserio y lo que les i111portabo 

era •ejornr siquiera en poco sus angustiosos condiciones 

de vida; les i•portoba 1 legar n tener un pedazo de tierra 

para ali•entarse y ali•entar a su f'a•ilia; suf"rían en carne 

propia los injusticias de loa hacendados, a quienes odiaban 

con odio acu•ulndo a trav~s de generaciones. En su conciencia 

de parias sabían vaga e i•precisa•ente que ellos tenían 

un pedazo de tierra. usurpado por la f'uerza y la arbitrariedad. 

Por todo esto se su•aron •U:J luego a las chus•as andrajosas 
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horo{cno quo cnpltnnonr11, con lnnudltn vnlontln el noble 

nncinno do blnncoo cnbol\on que on Septiembre do 1810 so 

1nnz6 n \n venturo de crcnr uno pntrin porn un pueblo 

tnfortu11ndo y digno do uucrtc mejor'' (10). 

llnbi6ndo nrnn prcocupncl6n por loe problo111oe derivados 

de ln tcnoncin de \n liorrn y en el moniento que el curo 

Don llidn\p,o y Couti lln hnb{o dndo el "Grlt.o de Indcpcndcncin 11 

y publicado un dccr~to que nbol{o lo ceclnvitud: en Gundolojnrn 

el de Otcic111brc de ll\10, oc expide el primer decreto 

ngrnrintn que dice: 

"Don Miguel llidnlgo y Cootilln, Gcncrnl{simo de 

d~ Am~ricn por el preocnte •nndo n jueces y Justicias 

del DiRtrito de cota Cnpitnl, que in•cdiotnmente 

procedan n ln rccnudnción de lns rentos vencidas 

hnstn el din por los nrrendntnrios pertenecientes 

o l ns comun i dndcs de los no turn les, paro que 

cnterñndolns en ln coja nacional, se entreguen 

los nnturnlcs de lns tierras para su cultivo, 

poro que en lo sucesivo (no) puedan arrendarse, 

pues •i voluntnd que su goce sen unicn•ente de 

los naturales en sus respectivos pueblos" (11). 

Con halngndora perspectivs Hidalgo le i•pri•ió 

n las luchas un contenido profunda•ente agrario. 

(10) lbid. p. 37. 
(ll) lbid. P • .SO 

16 



Trnlondo do uvltnr ln lnnurrcccl6n el rógimcn eopofiol 

glr6 lnntruccloncn n ln Nucvn Enpofln pnrn que oc ropnrtiernn 

tiorrno y ngunn n lon puebloo, poro cat:on resultaron tnrdioa 

por que yn el pnio oncontrobn agitado buocnndo 

indopondcncln. 

''Ue todne suertes el camino de la reivindicación 

ngrarln cotnbn trnzndo. Otros vendrían máo tarde o trotar 

do borrarlo y fronte n elloo unan mfis vendrían a reconstruirlo'' 

e 121. 

"ScRnlnn Hidalgo y More loe precursores 

de ln Rcfortan Agrnrln Mexicano, virtud de que sus decretos 

y órdenes euporioreo de•ueotron ln inquietante preocupación 

que ointicron por loa molos sociales¡ el latirundismo y 

la osclovltud" (13). 

c12) Ibid., r. 40. 
(13) "81\&anilla Scha1'rer, Victor. Reronaa Agraria Mexicana. México. 

Eclt. Pornia, S.A. Segunda Edición, 19n 1 p. 85. 
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CAPITULO 

II 

MEXICO INOEPENOIENTE 

A) LA TENENCIA DE LA TIERRA V.N EL PRIMER IMPERIO. 

Dos tipos de lntl fundios hnbinnse ya originado 

durante ln Colonin y oc encontraban bien definidos al consumor

oe la Independencia. ol lotifundiomo clerical y el de los 

pcninoulnrce. Oc ahí q\1C en este periodo histórico encontramos 

dos clnscs oocialco: Ln de los propietarios y lo de los 

deepoo e i doe, que traduc{o en uno desigualdad en la tenencia 

de la tierra, lo influencia de la irregular distribución 

de lo población motivodo por lo geografía y la religión 

acentuaban el concepto de derecho de propiedad individual 

en todo plenitud, pues desde que se crearon los haciendas, 

las vastos extensiones que las integraban incluían pueblos 

enteros so•ctidos a la voluntad del hacendado. Sin e•bargo 

todavía quedaba algo de los terrenos de propiedad co•unal, 

gradual•cnte mer•ados por los actos de rapiña de las clases 

do•inontes. 

Ho debcaos olvidar el papel que jugaba la Iglesia 

en esta época, ya que se i•puso coao priaer obligación 
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do loo oupnftolon ln do i•pnrt.ir ln roligi6n cat6licn, por 

lo que 111 igloni11 poco poco fuo lldquiriendo tierras 

ucrocont.nndo for1m ou pnt.ri•onio, porquo no les imponín 

1t lon indÍRcn11n co•o oblig11ción el pngo de li•oonns, llegando 

hncorlo ciurlon Momont.oo con t.icrrns que tení1an en 

prOlJiodnd, por ono, unn voz que no proncnt.ín lu luchn por 

ln liborl11d uo dictó el 20 do muyo do 1810 unn ley que dcciu: 

''Y on cunnto 111 ropnrt.imicnto do tierrns y aguas, 

un igunlinonlo volunt.ud que ol Virrey 111 mayor 

brovodnd, lome ltts cxnct.nn nolicinn que los pueblos 

que t.engun nocouidnd de ellas con urroglo 

lnn leyes, 11au divcro11n y repartidas códulns 

de ln in.nlcrill y n nuoslru renl y decidida voluntad, 

procod11 inmcdintnmonte rcpnrt.irlns con el menor 

pcr Ju i e i o que sen posible do torceros y con 

obl ienci6n df' loH pueblos do ponerlos sin la menor 

dilnci6n en cult.ivo". (14). 

Sin csibnrgo, la revoluci6n de Indepondencin no 

consiguió liquidar el •onopolio del suelo, las hnciendas 

se frnccionnron propiedades aAs pequeñas efecto 

de que ln anyorin tuviera sus pequeñas propiedades para 

hnccrlns producir. En algunos casos los hacendados iberos 

(14) Cnso Angel.- Ob. Cit. Piig. 68. 
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fuoron sun ti tu f don por loe me xicnnos, yn que sus haci ondas 

pnunron 

ello no 

nor ocupndno por criollos o mostizos, poro con 

modificó 111 for•11 do tenencia" do ln tiorrn. 

Lno medidno que se tomaron sobre la tenencia de 

lne tiorr11s en 111 lndepcndonci11 1 so proyoctn clnrnmente 

on ln loginlnci6n agrnrin, la cunl es abundante, contin~a 

en ocnnioncs hnotn contrndictorin, refiriéndonos 

espocificnmonto ln legislnci6n oxpodid11 durante le époc11 

lln•ndn de ln lndcpondcnciu los precursores de estn guerra 

tienen unn clnrn preocupnci6n por legislnr teniendo en cuenta 

los i nd f gonns 1 como es do ve roo en el decreto del 5 de 

diciof!'lbro de 1610, expedido por Miguel llidnlgo Gonernlísimo 

de Américn, en que ordenn que se entreguen lns tierras n 

los indígen;1s pnrn su cultivo. 

Por su pnrte Morelos nl rcnir el Congreso Nacionnl 

de Chilpuncingo que inntnló el 15 de septiembre de 1813, 

en donde se vi6 el gran conocimiento de los problemns 

nacionales, que tenía nl mnrcnr en lon "SENTIMIENTOS DE 

LA NACION", y lns "MEDIDAS POLITICAS" su carácter agrario 

que fueron el despojo de sus bienes o los aco11odados y 

rcpnrli•icnto de los 111.is•os entre los pobres, así como la 

subsistencia de la ngriculturn, no parn un particular 

csclnviznndo millares de pobres, sino como propietarios 

de terrenos limitados con libertad y beneficio suyo y del 
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puobto. 

11 Moroloe fuo ol quo on ronlidnd plnnt.oó el problema 

ngrnrio yn que nl ougorir el ropttrt.i•iento de 

lnn propiodndos do too ospnfioloo pnrn los individuos 

nocoui t.ndos, fuo poner los cimientos pnrn que 

sobroviviorit ol 11borigon y su familia y lograr 

por t.nnto lo puz y el equilibrio socinl". (15). 

En cuunt.o 111 tc:-.cncia do ln tierra, comcr.tn n! 

Mnentro JIHnuol Agui lorn Góinoz, Morclos ordena n los Jefes 

Mililnron: 

"Deben ln•bi én i nuti 1 i znrnc todae los hncicndas 

grandes cuy ns tierras lnbornblcs pnsen de dos 

lenguas cunndo mucho, porque el beneficio de la 

RR,ricult.ura consiste Ql10 muchos dediquen 

con sopnrnción benuficiar un corto terreno que 

puedan 11sislir con su lrnbnjo industria y no 

en que un sólo particular tenga •uchn extensión 

de tierrns infructíferas, esclavizado millares 

do gentes pnrn que cultiven por fuerza en la clase 

de gRñHnes o esclavos, cuando pueden hacerlo co•o 

propiot.nrio de terreno li•itado, con libertad 

(15) Toro Alfonso.- "HISTORIA DE MEXICO". México. Pág. 70. 
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y bonofJcio suyo y del puoblo, 11 •• (lG). 

Do ncuordo n lo 1•nt.orior puede nprocinrso que eo 

t.rnt.u do olevur u loe indígonne u ln cnt.ogorín de personas 

y por consiguionlo, sujot.os do dorocho y obligaciones, 

ndqulriondo la libort.1td ln igunldnd y 111 decisi6n de su 

porsonn. 

Yn que ol docu•ento denominado 11 SENTJMIENTOS DE 

LA NACION", do t.rnscodenlnl i•porlnncin, donde ee de•.orminó 

ln nucvu forma de vidn de loG •oxicnnos, supri•iondo la 

esclavitud del ho•bro, pnrn unn mejor vida do los mismon, 

ndquiricndo todos ln libortnd y la igualdad de unos y otros, 

co•o lo softaln el nrt.ículo 150. que n ln lot.rn dice: 

"Que la esclavitud so proscribn para sieapre, y 

lo misao ln distinción de castns, quedando todos 

iguales y s6lo distinguirá n un n•ericano de otro 

el vicio y ln virtud". 

Asiaisao el Artículo 34 establece: 

"Todos los individuos de la sociedad tienen derecho 

adquirir propiedades y disponer de ellas su 

arbitrio con tnl de que no contravengan a la ley 

(16) Castillo Lodón Luis.- Ob. Cit. Pág. 41. 
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El Artículo 35 soílnlu: 

"Ninguno dobo sor priyndo. do ln naonor porcion que 

ponon ni no cunndo l.o o:x.ija· '·'ln ."pú~licn ~ecosidnd, 

poro on os lo cnso tlono dorccho 

coapensnción".(17). 

unn justa 

Comprcnde•on con lo nnt.es softnlado que More los 

pret.ondín el nniquiln1111ienlo dol régimen, ln destrucción 

ocon6•icn dol doainio ospnñol, quorin ln supresión de costas, 

ln liborlnd del ho•brc crrndicnndo ln esclnvitud pnru logrnr 

el progreso nnlurnl del pueblo sin lu intervención do 

inter•odinrios que sólo servinn pnrn entorpecer y estancar 

lR evolución y avnnce del hoabro, por juicio de unu 

doterainndu clnsc soci11l, que trata de levantarse y seguir 

su curso. 

Kn el ttño de 182\ queda consu•ndn la lndepcndencin 

que inicinrn Don •igucl Hidalgo y Costilla, pnrn durle una 

verdadera solución n los proble•ns que suf1·in lllléxico, pero 

co•o era do esperarse, el dnño que se había causado a nuestro 

pnís relucía a ln luz del día coao huelln que había dejado 

el ti rano español, que era, sin duda alguna, una defectuosa 

distribución de la ~ierrA y una défectuosa distribución de 

los habitantes en el territorio nacional, ya que el territorio 

(17) Aguilera ~% Manuel.- Ob. Cit. Pág. 38. 
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on\:.ubn dividido en ln Colon.in on grnndoo Unciendns on lan 

cunloo so roclut.ubnn grnndc& cnnt.idndon de iudígcnns ul 

servicio do loa duoñoo. 
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U) LAS fNACTUNAS UK LA NAClON. 

Kn 1534 oo croa ·ol vlrroynuto do ln Nuovn Espnño 

y on 1571'\, 1-·ollpo 11 puso nl _jo.lmo do Pnnn•á do limit.o do 

divioión onlro Perú y_ México. 

Al principio, México tonín los rolnos de México, 

Nucv11 Cnlicin y Nuevo Lo6n; hobfn \.(tmbicn siete provlncins 

indoJlOndionlco que ernn Nnynrit., CDlirornin, Sinnlon, Sonorn, 

Huevo México, Con)1uiln y Tcxns. 

Tmnbión cxint.icron dos gobcrnncioner. que fueron 

Yucntdn y Nucv11 Vi~cnyn y finnlmcnlc unn colonin que se 

dono•inó Nuovn Snnlnndcr o Tnmnulip11n. 

El S de enero de 1622 la cnpi tan in de Guatemala, 

de ncuordo con los rcprescnlnntcs de los paises 

Ccntron•rric11nos, decidieron unirse nl imperio •cxicnno. 

El Congreso rcali~n roforans para aceptar a los 

dípulndos que represenlHbnn n Ccntron•orica. 

Establece filisola gobierno en cnda país 

cenlro;u1ericnno, pero cuando tt.urbide es atacado por el 

Congreso, los gobiernos de centron•orica observan la 

inest.nbilidnd, oplnndo por sepnrarsc n exepción de Chiapas 
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quo pormnnoco unido n M6xico. 

t-:n noptiombro do 1021 no hnbín incorporado Yucat.án 

H lhhdco. l.n 11rovinciu do Yucnt.ñn no entubo do ucuordo con 

ol ololem11 contr11l, connidornndo quo nt.ont.nbn n nus privilegian 

y co•cn~6 n hubor movi•ionloo sopurultetas 

El dinguolo cont.rll ln cttpilnl se hizo munificslo 

onc11rg11ndono del movimionlo rebelde S11nt.iugo ImAn, upodornndosc 

do Vnllndolid, nnlicndo de Tizimin. Sois mesas después ne 

ncuordu que ln pon[nnulu no sogrogn de ln unión hnstn que 

1116 xi co ro cono ido ru rn regrcsur nl sis lemn fo do rnl. 

Santa Annn pnrn poner fin al conflicto comisiona 

Quinlnnn Roo, ofreciendo ln libcrtud do comercio con el 

pníu. Igunl•ente soluciona ol problomn do ln leva prometiendo 

ln yu no snlidn de los soldados de Yucnt.án. 

A•pudiA fué quien consigue 

reconozcan nl Gobierno centralista 

que los yucatecos 

trueque de aceptar 

lno proposiciones que so tralnron con Quintann Roo. 

l.os Estndos Unidos, cuando consolidan el poder 

de trece colonins, inician su •ovi•iento expansionista 

hRcin Luisiena, Florida y al Sur, con •iras a Texas y llegar 

al Brn.vo. 
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Kn 1820 Aun\.in pide unn conccuión pnrn onlnblecerso 

on 1023 el hijo du Moieou Austln, 

g9lob11n co11ttiguo del Gobiorno mcxict\OO 111 r11lific11ci6n do 

111 co11cnnidn nin m4u li•it.11ci6n quo: 

l) llcconocor el Gobierno 

2) "odo honculo do vldn 

3) t.11 do 11rofuu11r 111 roltnión cnl6licn 

Poinnuot nogoci6 ln comprn do Toxns nombre del 

l'rouidcnlc ,lnclrnon. Al aor rcchnr.ndn 111 ofcrtn, los Estados 

U11idon rocurrc11 11 olron modiou. 

t.oo colonoa cncuontrnn 1nolivoo do disgusto con 

\n cnpilnl on 103~ l1ubo un11 convención 1011 texanos 

rcnuclvcn 1\opnrornc llu •éxico. 

l.11 incnlnbi litind polit..icn cconó•icu facililn 

el ~ovi•innlo de ucp11ración nin que Snnln Annn pudiern reunir 

i.?\ njórc1to; fin.'ll'ttcnt"" consigue seis ail hoabres pero •al 

pcrtroch11dos :1un nai nvnn~n victoriosa•enlc npodcrnndose 

del Aln•o (4 de •ur10 de 1836), el coporo y ol refugio. 

Sr co1111etcn infinidnd de nrbitrnricdndes en contra 

de loK dcrrotndos con esto logran que los que eran 

pArlidnrioo de la unidnd de "éxico ca•biRran su pensar. 
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Loo Kotndoo Unidoo protegiendo n loe texanos 

lnlorvionon y ltouolon logrn sorprender nl ejército mexlcnno 

c11yendo sunln Annn prisionero, lo quo desmornlizo los 

co•bnljonton y mnrcn ol principio do ln derrota. 

snntn Ann1a, priuionoro, como nde•ás de Ger ol Genernl 

ora Prooidonlo do lu Ropúblicn, firmó el lrnlndo de Velazco 

(1836) poniendo con cote on peligro la inlogrid1ad nncional. 

En •orzo de 1845 Toxne solicltn y obtiene su 

incorpornción u Eotndos Unidoo nunquo los trntndos estipulaban 

que doberín por•11nocor independiente uin poderoe anexar. 

Los Eslndos Unidos 111 vez desonbnn apoderarse 

de Nuevo México y Cnlifornia yn que no pudieron co11prnrlo 

en la cnntidnd de 30 •iliones deciden realizar ln ca•pnñn 

do invneión teniendo tres objetivos 1) Conquistnr Cnlif'ornin 

y Nuevo Móxico, 2) In•ovilizar el norte de la nación y 

3) Dirigir~e n ln cnpitnl de ln Repúblicn. 

Los Nortea•ericnnos se prepnrnn la contienda 

y logrnn sus objetivos al lograr ln caída de Chapultepec 

ya no habiendo peligro pnro loe a•ericanos. pudiendo avanzar 

nl interior y viendose obligado el Presidente Santa Anna 

a ronuncinr y a retirarse a puebla. 
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M~xico f1r•6 ol Trntndo do A•iolnd y Lf•itee, en 

ol quo no nogó n conceder el libro trnnsito por Tehunnlcpoc 

y n cnt.ro1tnr Unjn Cnlifornin. Dol 2 nl 25 do enero de 1848 

el pn(n fuo mulilndo, perdiendo no e6lo Toxns, eino Nuevo 

M~xico y Alln Cnlifornin, o sc11, mán de ln aitnd del t.crrit.orio 

nnclonHl ( don •illonou cu1•lrocinnt.ou mil kilómetros cuadrndou) 

y recibiendo on cn•bio 111 irrisorin canlidnd de quince millonou 

de dólnrou. Kl 13 do •nyo eotuvo nprobndo ol docu•ento. 

Lns tropns invnnorau por•11nccioron n~n en el pn[s 

hunln el 12 de junio do 1848. 

LA guerrn de 1846 n 1848 con ln grnn cantidad de 

tiorrns adquiridns dio 

on A•drica. 

Estados Unidos la preponderancia 
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C) LEV DEL 25 DE JUNIO OE IH56. 

Kl 25 do junio do 1656, siendo prcsidcnlo de lR 

Rop~blicn Don Ignncio ComonforL, fuo expedida ln Ley de 

Oonnmorliz.nción de UIENES do Mnnon Mucrt.ns, d11dn la dcaaslrozn 

uilunción ocon6micn quo llegó 11 uotnblecorsc en nqucl momento, 

lodn vez. <tUo el comurc10 y 111 indunlrin sufrínn a lu pnr, 

yu quo ln nmorLi7.nción que llegó n ejercer el clero t.ruín 

COMO connccuuncin un cr.t.nnciunionlo de cnpitnlcs. Por lo 

que ronpocln 111 11Rricultur11 crn ncccs11rio que el grnn 

lcrrnlcnionte moviliz11r11 111 propiod11d Y" que llegó 11 ser 

oxorbilndu 111 conccnlración de ln mismo en sus mnnos, y 

por conuocuoncin ni pocos cr11n lon propict.11rios, muchos 

lon dcnposc(dou que lr11b11jnbnn licrrns njcnns oin más tllicicnle 

que lit miscrnblc pngn que recibían. 

Por lo tanto estn ley y con fundn•cnto en su 

exposición de molivou. ordenó, que todn nquelln propiedad 

de ln Iglon111 t11nlo r~Glicn como urbana sería adjudicndn 

un propiedad sus nrrcndnt11rios calculando su valor por 

ln rento nl seis por ciento anual, estableciendo un lapso 

de tres meses pnrn llevar a cabo dicha o.djudicaci6n a partir 

de la publicnci6n de diha ley. perdiendo sus derechos el 

nrrcndntnrio f>i 

establecido y 

promovin ln misma dentro del término 

consecuencia se autorizaba el denuncio 

de lo.a propiedades cclcciásticas. aplicandose favor del 
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"Doedc ohoru on ndolanto, ninguna corpornci6n civil 

o ocloei6etico, cualquiera que sen su carácter, 

donominoci6n u objeto, tendrá capncidod legal 

poro adquirir en propiedad administrar por si 

bienes roíccs, con lo único excepción que expreso 

el Art[culo 81, respecto de los edificios destinados 

inmodin.tu y directnmente al servicio 

de lo inotituci6n 11 • (18). 

objeto 

Por lo dispooición antes scñnlndn, esta ley se 

interpretó en perjuicio de las co•unidndes agrarios, 

considerándolas como corporaciones civiles de duración perpetuo 

e indefinido, cuyos bienes administrados por los ayuntamientos, 

cotan bojo el i•pcrio de ln ley de desa•ortización. 

Ahora bien, el gobierno trotó de que el clero vendiera 

voluntnrin•ente sus bienes in•uebles, paro movilizar la 

propiedad rniz y normalizar loe i•puestos e incluso no se 

les despojó de manera tajante de sus bienes, pero el clero 

respondió amenazando con exco•ulgnr todos aquellos que 

quisieran comprar dichos bienes, provocnndo que sólo aquellas 

(18) Silva Her:r.og Jesús.- Ob. Cit. Pág. 85. 
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y 

- de --t\qu~·¡ 1 o~·:·;· 

ley 
1 

no __ se··. 

en primer lugnr porque el cnmpcoino lo resultaba baotnntc 

complicado entender todo el mconnlomo del ordenamiento en 

cttn, y por oLrn pnrt.c le rcaultnbn nún más dificil como 

nrrcndntorio hnccruc de un terreno dado lo nnticconómico 

de ln opcrncl6n, por lnn múlliplca crogncioncs que tenla 

que realizar, de modo que sumados éstas, en ocasiones 

vcn[n cubrir unu cnnlldnd mayor lo que nnlcs póp,oba 

coao rento, por lo que muchos veces se conform6 con uno 

pcqucñiuimn porción de tierra, pues ero incapaz económicamente 

de ndquirir uno úrea más extenso, por lo tanto de mayor 

vnlor, nmén de que como yo ne dijo, pcsnbn la amcnnzn de 

cxcomulr.nción por porte de ln Ir.lcnin si ndquir[n sus bienes, 

ns[ pues tenemos que rnrn vez se lleg6 n concretar la operación 

de ndjudicnci6n a favor de los desposeídos, tanto por lo 

oneroso de ln mismn, por el temor de la eterna condenación 

prcgonadn por ln Iglesia. 

Pero los que si llegaron beneficiar, fueron 

los denunciantes de una propiedad raíz de la iglesia, ya que 
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éuton poonron u uu poder en lo cxtcnsi6n' que tenían pues 

oc odjudlcnron hnclcndoo y runchos enteros. 

Ao[ vez de que ln deeomortiznci6n contribuyese 

nu•nntnr el número de poquci\oe propietorlon, favoreci6 

nl lntifundiomo. 

Ol;ro efecto que produjeron lnn leyes de 

Oooo•ortizoc16n fue ln incertidumbre de loo titulen de loa 

nuovon propictnrioo, pues ln ndjudlcoción en bicneo 

cclooiósticon, ne llevnron o coba uicmpre en rebeldía. 
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- e A r 1 T u L o -

.III 

REFORMA 

A) LEY DE DALDIOS DE 18G3. 

Con lo expcdici6n de lo Ley del 20 de julio de 

1863, oc puede dcc ir que el concepto de ba l di o tomn ya una 

dcfinicl6n legal pnrn Jo ruturo, toda que hnstn la fecho 

de su npnrici6n el mismo ero vago e indcf'inido pues se le 

considcrabn como un terreno no nmpnrodo por titulo nlgúno 

y cndn quien proccdin ennjennrlos libre arbitrio, 

tnl vez haciendo uno excepción ol reglamento del 4 de dici embrc 

de 1846 pnrn ln dirección de colonización, yn que en su artículo 

80. nos define n los terrenos baldíos como: 

"l.os terrenos que no estan en propiedad de 

porticulnres, sociedades corporacionesº .. 

Por lo tonto el artículo lo. de la ley que nos 

ocupo, definió a los terrenos baldíos co•o: 

(19) Jllau¡ F. de la.- "Código de Colonización y Terrenos Baldíos". Secretaría 
de Fettento, Coloniznci6n e Industria. México. 1892. Pág. 348. 
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"Todoo loo tcrronoa do lo República que no 

hnynn aido dcetinndos un ueo público por 

lu autoridad fncul lndn para ello por lo ley 1 

ni cedidos por lo miomn 

lucrativo, individuo 

nulorizndo para ndqutrirlo11
• {al). 

ti tul o oneroso 

corporación 

Se nutortz.6 n todoo loo hnbitnntco de lo República 

n dcnunc i or los bn l dios con uno ex tena i ón de 2, 500 hec táreos, 

o excepción de nquclloo habitantes de loo zonas limítrofes. 

Kstn ley vino poner término n la anarquía de 

lo legislación sobre baldíos, pues como lo ley de colonización 

del 18 de agosto de 1824, fncul toba n los Estados n disponer 

de bnldlos, muchos de ellos dictaron leyes y decretos 

sobro el particular y procedieron n enajenarlos en una forma 

ruinoso paro los intereses públicos. 

Loe leyes sobre terrenos baldíos tienen relación 

con los que se refieren a la colonización tienden a un mis•o 

fin, au•cntor los fuerzas sociales de la República, atrayendo 

cle•entos extranjeros para el trabajo agrícola y procurar 

unn cquitntiva dist:-ibuci6n de la tierra facilitando la 

adquisición de baldíos para los particulares en general. Esta Ley 

tD Chávc%. Padrón Jlartha.- Ob. Cit. Pág. 258. 
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de bnldton rué darogodo por lo '.-~e!: sobre- _'ocupoci6n y 

cnnjcnnc16n do tcrrcnou boldioo cxP_C:dt __ dn -.'Po~. Don Porfirio 

Uío~ el 26 da mnr~o da 1694. 
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H) co•PARIAS DKSLINDADOHAS. 

El Jl do mayo do 1875 oc focul ta mcdinnto ley ol 

cjcc\1tivo pnrn procurar lo inmlgroci6n de extranjeros al 

pn{u. 

"Los RObornnntce insistían en pensar, en aquellos 

aftoo 1 que nada ocr{o mejor pnrn el progrese 

de la ogricul tura que traer colonos extranjeros 

poro trnbnjnr ln tierra, con nuevos y más 

ovontnjndos cnétodos de cultivo, sof\nbon todov[a 

las fnbulosaa riquezas del paío descritas 

por ltuaboldt, crclnn en ln existencia de 

di lntadoo territorios de fértiles tierras, 

que sólo esperaban el esf'uerzo del hombre 

pnra prodignr sus rrutos". (21). 

Pero dcbc•os señalar que la inaensn •ayoría de 

los acxicanos no conocían la realidad geográfica, ya que 

en nuestro tcrri torio hay zonas templadas y salubres, tierras 

de te•poral e•pobrecidas por un •is•o cultivo durante siglos, 

sujetas la irregularidad de las lluvias y las heladas 

teapranas y tardías, y sólo en algunas regiones existía tierra 

fecundo que daba altos rendiaientos al agricultor, estas 

<zü Silva Herzog Jesús.- Op Cit. Pñg. 112. 
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crn11 en tórmlnou Ronoroloo loo condicionen do la tierra 

en nuontro pntu nl nxpcdlroc loo loyoo ~o;colonizoci6n. 

Ln ley ontou citndn fu6 ompliadn por lo ley do 

colonlzncl6n do Ui do diclo11bre de 1063 de lo cual 

tronocrlblmoo loo ortículos que 

m6n importonten: 

nuestro juicio son los 

NArl. 2o. Loo frocciones no oxccder~n en ningfin 

cnoo 2,500 hccl6reon 1 niondo esto lo mayor 

extonnlón que podrá ndjudicoroo o un sólo individuo 

mnyor de cdod, y con copocidnd legal poro controtor. 

Art. 18 El ejecutivo podrá autorizar o compnñtno 

pnrn ln hnbilitnci6n de terrenos baldíos con los 

condicionen de medición, deslinde, froccionnmiento 

en lotes, nvnl~o y descripción, y poro el transporte 

de colonoN 

terrenos. 

nu establecimiento en los mismos 

Art. 19. roro obtenc~ lo nutorlzoci6n las compañías 

hnn de designar los terrenos baldíos que tratan 

de hnb i l i tor su cJt tcns i 6n nprox. i anti va• y el nú•ero 

de colonos que han de establecer en ellas en un 

tic•po dn.do. 

Los diligencias del apeo o deslinde serán nutorizadas 
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por el juez de distrito en cuyn dcmorcoci6n esta 

ubicado ol bold1o, y una ve~ concJuidos, y ei 

no hubiere opooi tor, se entregarán o la compaiHn 

para que loe presente n lo Sccrctorío de Foaento, 

con lno dcmao condiciones de que habla el nrticul<> 

18. Mno ai hubiere opoaitor, oc procederá nl juicio 

que corrcuponda, y en el que se tendrá por parte 

del rcprencntnnte de In hacienda federal. 

Art. 21. ~:n co•pcnención du los goutos que hagan 

lna coapofffns en lo habilltnci6n de tcrrcnoo baldíos, 

el ejecutivo podrA concederles hasta lo tercera 

parte de los terrenos que nos habiliten, de 

su valor; pero con las condiciones precisas de 

que no han de enajenar los tcrrcnoe que se le 

concedan estranjcroa no autorizados par& 

adquirirlos, ni en extensiones •nyores de 2 1 500 

hectáreas; bnjo la pena de perder en tos dos casos 

las fracciones que hubieren enajenado contraviniendo 

a estas condiciones, y cuyas fracciones pasarán 

desde luego ser propiedad de la nación". 

( 22). 

( 22} Fabila Manuel.- "5 Siglos de Legislación Agraria en México". Editada 
por el Sanco Nacional de Crédito Agrícola, México. 1941. PAgs. 184, 
185, 166. 
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F.o nccoaorio hocor notar que lno compoñíoo 

dcolindndoroe, al cycct~Ür Jo~mod~~i6~.de. tcrronoe invadieron 

lnn propicdndeu de ~ºº -pueblos:, ,~r-oÓCJ:icrioo ol gro do de 
--.--· .-'·' 

que dcepojoron cano comunidnd9o º·-- nucleoe de poblnci6n, 

ouloo compnR!oe: 

11 Contribuycron lo dccodencin de lo pequeño 

propiedad, poro que, con objeto de deslindar terrenos 

boldioe llevaron cabo innumerobl es despojos. 

Eo cierto que lo práctico de los deslindes 

cotobon igunlmcnlc nrcctodos lnu hocicndns; pero 

el hnccndndo dispuso siempre de medios poro entrar 

en compooiciones con las compañíns, composiciones 

que en muchos cosos Jcgnlizoron los despojos de 

que fueron victimno los pequeños propietarios 

por porte de los grandes terratenientes". (23). 

(23) Jllendietn y Nufiez. Lucio.- Op. Cit. P6.g. 134. 
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C) LEY DK BALDIOS DK 1894. 

Lo ley del 25 de de 1894 modif'ica 

coneidcrnblcmcnle on vnrios nspoctos ln ley del 15 de diciembre 

de 1683 por ln ley sobre ocupncl6n y cnajcnnci6n de terrenos 

bnldiou, pues eiompre hn httbido en la legielnción mexicana 

nexos entre las leyes de baldíos y coloniznción por lo que 

considero perlinontc transcribir los nrttculoe siguientes: 

"Art. lo. Loe terrenos de propiedad de la nación, 

que son objeto de ln prevente ley, se consideran 

pnrn sus efectou divididos en las siguientes clases: 

I. Terrenos bnld{os 

l t. De•as{os 

lIT. Excedencias 

IV. Terrenos Nacionales 

Art. 2o. Son baldios todos los terrenos de la 

República que no hayan sido destinados a un uso 

público, por la autoridad facultada para ello 

por la ley. ni cedidos por la •is•a a titulo oneroso 

o lucrativo individuo 6 corporación autori~ada 

para adquirirlos. 
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Ar t. Jo. Son dcmeo I no 1 os terrenos poaei dos por 

pnrticulnrca con lítulo primordial y en extens.i6n 

mnyor que l n que ca tti dctermi ne, si empre que el 

cxceeo se encuentre dentro de loe linderos señnlodoe 

en el titulo, y. por lo irdamo, conf'undido en su 

totnlidnd con ln extensión titulada. 

Art. <10. Son excedencias los terrenos poseídos 

por particulnres, durante 20 años o más fuera 

de los linderos que señoleo el titulo primordial~ 

pero colindando con el terreno que éste ampare: 

Art. So. Son nocionales los terrenos baldíos 

descubiertos, deslindados y medidos por comisiones 

oricinlcs, por compniHas autorizadas para ello, 

y que no hayan sido legalmente enajenados. 

Ta•bién se reputaran terrenos nocionales los baldíos 

denunciados por particulares, cuando estos ubieren 

abandonado el denuncio o este se halla declarado 

desiertC\ improcedente, siempre que se hubiere 

llegado n p~acticar el deslinde y aedida de los 

terrenos. 

Art. 60. Todo habitante de la Repúplica aayor 

de edad y con capacidad legal para contratar, tiene 

derecho, en los términos de Ja presente ley, para 
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dcnunclnr torronoo bnldloe, dcmonlos y excedencias 

en cuolqui or porte del territorio nocional 

oln llmitoci6n de extonoi6n; excepto los naturales 

do loo nocionco 1 lmitrofoo de ln República y de 

loo nnlurnl h:ndoo en el loo, quicnco por ningún 

litulo pueden ndquirir bnldfoa en los Estados 

que con clloo linden. 

Lo frnnqu i c in olorgodn el presente articulo 

no derogn lno lim.ltncioncs cstablccidaa que 

eotnblezcnn loo leyes urgentes, sobre odquisici6n, 

por cxtrnnjcroo de bienes inmuebles de lo República. 

Art. ?o. Cejo ln oblignci6n hasta nhorn impuesto 

R loo propietarios y poseedores de terrenos baldíos 

de tenerlos poblados, acotados y cultivodos; y 

Jos individuos que no hubieren cumplido !ns 

obligaciones que o este respecto han impuesto 

las leyes anteriores n lo presente¡ quedan exentos 

de toda pena, sin necesidad de dcclnroci6n especial 

cada caso y sin que la nación pueda en lo ruturo 

sujetar inquisición, revisión o coaposición 

los titules ya expedidos, ni auchoa reivindicar 

los terrenos que estos a•poren, por la ralta de 

población, cultivo o acotaaiento. 
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Art. So. Ccjn tnmbil!n ln prohibición impuesto 

o loo compofi{ns dcelindodoros de terrenos baldíos, 

por el nrttculo lo, 21, do In Ley del 15 de diciembre 

do 1863 o por cunlquior otro diepoeici6n legal, 

de onnjcner lnn Lierrus que les hayo correspondido, 

por composición du gnotos do deslinde, en lotes 

fracciones que cxcdnn de los 2500 hectáreas; 

y ni nlr,unn cnojennción se hubiere hecho en lotes 

o fracciones de mayor cxtenoión no podrá en ningún 

tiempo reivindicnr loo tcrrcnoo as{ enajenados, 

por sólo coto circunstancio". (24). 

Este ordenamiento parece indicar que se tuvo por 

objeto principal fnvoreccr los oocios de lns compañías 

dculindodorna, oniplinndo libertad de ncci6n, la vez 

que pont"rloa a snlvo de los sanciones por violar a menudo 

ln ley de 1883, sobre todo en lo que respecto a los límites 

de los enajenaciones. 

La acción de los coapañías deslindadoras, coao 

puede verse. agravaron aún más el proble•o de la distribución 

de la tierra, ya que cometiendo toda clase de arbitrarieda

des y despojos se adueñaron de grandes cantidades de terrenos, 

(2"4) Fabila Manuel.- Op. Cit. Pág. 100,lOL 

44 



trntúndoao de pequcf\on propietarios y pueblos indígenas 

que no poseían títulou porf'cctoo, n juicio do loo influyentes 

nl servicio de loo eompoñíoo: 

"Tierras hcrcdodoo de padrea a hijos desde lo época 

colonial, fccundodao con el oudor de varias 

gcnerncioncs, loo tribunales, por supuesto, follaban 

oiempre n favor de los poderosoa 11
• 

De esta mnncro concluimos que los propósitos que 

se esperaban en lo colonización rotundamente f'rocosnron. 
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M E X l C O 

-CAPITULO

IV 

R E V O L U C I O N A R I O 

A) LAS IDEAS O~ LUIS CABRERA.-

Con ln ley del 6 de F.ncro de 1915. podemos decir 

que inic1n ln Lcglslnción Agrnrin de México, dichn ley 

se estructuró conforme los ideos que había sustentado 

unte ln Cñmnrn de Diputados en diciembre de 1912 el Licenciado 

Luis Cnbrcrn, en su célebre discurso sobre la RcconGtrucción 

de los Ejidos de los pueblos. 

Esto ley en sus considerandos hace un breve resumen 

del problema agrario en México a partir de la expedición 

de la ley del 25 de Junio de 1856, estableciendo que el 

malestar y dclicontcnt.o de ln población rurnl del país se 

debin gran parte nl despojo de los terrenos, despojos 

que se llevaron a cabo no sola•entc por •cdio de enajenaciones 

rcnli:r.adns por lns autoridades políticas, sino que también 

por concesiones, composiciones ventas concertadas con 

los Ministros de Hacienda y Fomento, o a pretexto de deslindes 

o npeos pnrn f'avorecer n los que ha.cían denuncias de de•asías 

o excedencias, lns co11pañias deslindadoras, por lo tanto 

palpaba la necesidad de devolverle a los pueblos los 

46 



terrenos-de loo que hnbinn nido despojodoo como neto elemento! 

de justicia y o lo vez para nocgurnr ln poz 1 el bienestar 

y mejoramiento de los clones mñn ncceoitndos. 

A continuaci6n trnnscribiromos los Artículos·· 3ª 

y to• los cunlcn rosultnn lnterconntes poro nuestro estudio: 

"Articulo 3ª.- Los pueblos que necesit6ndoloa, 

cnrezcnn de ejidos que pudieren lograr 

restltucl6n por fnltn de títulos, por imposibilidad 

de idcntificnrlos por que legalmente hubieren 

sido ennjenndos. podrán obtener que se les dote 

del terreno suficiente para reconstruirlos conforme 

o las necesidades de su población, expropiándose 

por cuenta del gobierno nacional el terreno indispen-

sable paro efecto, del que se encuentre inmedint! 

•ente col in dante con los pueblos interesados. 

"Articulo lo•.- Los interesados que creyeron 

perjudicados con la resolución del encargado del 

poder ejecutivo de la nación, podrán recurrir 

ante los tribunales a deducir sus derechos dentro 

del término de año, a contar desde la fecha 

de dichas resoluciones, pues pasado ese tér•ino, 

ninguna reclamación será admitida. 

En los casos en que se reclame contra reivindicacio-
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nou y on que ol _int_6r.volo o~.tengo resolución judicial 

declnrnndo quo· no ~ ln restitución hecha 
.· , .. :·, 

un pueblo~--' ln. sontOnCin sólo' dnrá derecho a 

lo indcmni2.ación 

corrospondient~~-

Kn el saismo térmiriO ·-do; ·un nño podrán ocurrir los 

prop lo torios do terrenos expropiados 1 reclamando 

lau lndcmni~ncionos que debnn pagnrles 11 
( 25 ) • 

Oc ncuerdo o lo anterior podemos decir que la ley 

del 6 de Enero de 1915 npenns contenin unos cuantos articulas 

que rcuultnron insuficientes debido la complejidad del 

proble•a quc se trataba de resolver sobre los cuales la 

Co•isi6n Hncionnl Agrnrin hizo lnbor de interpretación 

paro de esta manera dnr respuesta a las exigencias que pedía 

ln prñcticn, debido o las circulares que se venían reformando 

y se controdecinn entre sí. 

El pnís vivín mo•entos de pasiones pol{ticas 

ln época que se pro•ulgó éste decreto, pero con esta ley 

el cosntitucionalistn avan'2'.oba atrayendo al conglo•erado 

campesino del Centro y Norte del país, influyendo esta ley 

en el triunfo del Sr. Cnrran~a. 

(25} Silva Herzog, Jesús.- Cita a Fnbila llanuel, Ob. Cit. Pág. 235, 236. 
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El cnr6cter provisional de los restituciones y 

dotoclonos, creó un ambiente do dudo que nuliflcoba automático-

•ente el propósito respecto a los resultados económicos 

que oc deseaban: 

"Los autoridades locales desarrollaron por su parte 

unn político diferente en cada Entado. Poro nu•entnr lo 

confusión, lno adjudicaciones hacían sin estudio y sin 

mediciones, en formo aproxlmndn" (26). 

Al ponerse en pr6ctico esto ley• en lo que se ordeno 

el reparto de lno grandes extenoiones territoriales en favor 

de los pueblos que enrecian de tierras o que loo fueron lneufi-

cientes poro lograr sus neceeldodea primordiales. 

"Los rcocclonarioe se valieron de los curas de 

los zonas rurales a fin de propalar entre loa humildes gentes 

del ca•po. desde el púlpito, en el conf'eeionario, en las 

conversnclonca privndna, qt1e quienes solicitaron dotaciones 

agrarios co•cterion un pecado aortal. por que no podían 

otorgarse sino despojando sus legítimos propietarios, 

entonces, los caapesinos prefirieron seguir muriéndose de 

hn•bre antes que co•pro•eter la salvaci6n de su al•a" 

(27). 

( 26) González Roa Femando.- ºEl ProbletM Rural en llléxicon. Tipografía 
de la of'icinn impresora de la Secretaría de Hacienda. Palacio Nacional 
México 1917. Pág. 325. 

( 27 ) llendieta y Múñez Lucio.- 11 La Reforaa Agraria y los Gobiernos de 
la Rcvolución•1

• Revista de Estudios Agrarios Centro de Investigaciones 
Agrarias. AOO 11 ~ro 5 Enero-Abril 1963 México, D.F. pág. 25 
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' ·, - ' 

Surgió otro' problcao '·pnr,·a:~10.:·íiplicoCÍón -de' la ley • 
. ', ·' :_ '.:- --.·.- -::".-_'_.·>-

ci todo, debido 'nl abuso de los tci-rotenie-nteo_ o .100··.-.rCcúrBOo 

judiclnles, como connccucnéio do su A~tículo 1°. 

muchos cnsoo loa propietarios se vieron 

fnvorecidos por loo fnllos del m6ximo Tribunal de lo República 

y por consiguiente, loe pueblos que hnbínn recibido tierras 

en poeeoión provlsionnl, despuéo de litigios que duraban 

lle tres o cinco años, y loa cuales muchns veces ni tomaban 

porte, se veían en el coso de devolverlos. Esto sembraba 

el descontento lns mnsns rurales que ne sentían defrnudndns 

y dnbn mo t l vo n grandes di f icu 1 tndes prácticas, o pequeños, 

pero n veces sangrientos desórdencs 11 (28). 

El problcmn resolvió con el decreto del 23 de 

Diciembre de 1931, rcformñndo el Artículo 27 Constitucional, 

modif'icnndo el Artículo 10 de la Ley del 6 de Enero de 1915, 

con In disposición que los propietarios afectados por las 

resoluciones ngrnrins podrían interponer ningún recurso 

de carácter judicial contra de las al smas. lo que debió 

hnberse hecho desde el mo•ento del naci•iento de dicha Ley. 

( 28) Mcndietn y Núñez Lucio.- ºEl Problema Agrario en México". Ob. Cit. 

Pág. 229. 
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U) LA CONSTITUClON DE 1917. 

Con ln clnbornclón de lo Constitución e inccrtndo 

en ello el Art(culo 27 oc dñ ln principal victoria del 

Corronclomo, recogiendo lns nnplrncloncs de los campesinos, 

taniendo el derecho sobre loo ticrroo y ogune de su territorio 

y reconociendo n los pnrticulnrcs el dominio directo, dándole 

n lo noción el dominio neceenrio pnrn el desarrollo social, 

ol legielnr sobre el oubnuclo principalmente. 

Se reconocen treo cloaca de derechos tcrritorinlcs 

en el pn{s: Ln prupiednd privndo pleno, ln propiedad privado 

reotrinp,idn, y lns posesiones de hecho. Al establecer la 

prescripción absoluto en dctcr•inndo número de años y en 

ln que bnstn un ccrlificndo expedido por lo oficina reopcctiva 

del registro p6blico de ln propiedad, abarcando el tiempo 

prescrito por lo ley puro que ne tengn la seguridad de los 

derechos de propiednd sin más ti tu los y nl analizarlo 

observn•os su pri•ern pnrte que menciono: 

''Ln propiedad de las tierras y aguns comprendidas 

dentro de los limites del territorio nacional, corresponde 

originarinaente a ln nación, la cual ha tenido y tiene el 

derecho de transmitir el do•inio de ellas a los particulares, 

constituyendo la propiedad privada" (29). 

( 29) "Consti tuci6n de los Estados Unidos Mexicanos". Texto del vigente 
Artículo 27. Talleres Gráficos de lo Nación. México 1990. p;ig. 
43. 
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Lon 1 cg i el ndorcn de 1 17 con prop6s i to de p rotcger 

tomantnr ln pequañn propiedod, dictaron medidos, poro 

poder frnccionnr lon oxintentes lntifundios. 

El pñrrnfo tercero del Articulo 2·1 Constitucional, 

nl renpccto, olor.in n ln Nnci6n el derecho de imponer los 

~odnlidnden neccnnrinn que dicte el inter~e público n lo 

propir.dnd prlvndn, dAndolc el nprovechnmicnto regular de 

loo c\omonlon nnturnlee euceptiblen de npropinción para 

na{ distribuir equitntivn•entc lo riqueza público y cuidar 

nu connervnción. rnrn logrnr su objetivo eren los medidas 

neccanrins pnrn frnccionnr lon lnti fundios; pnrn desnrrollnr 

ln pequeño propiednd. 

Porn crenr nuevos centros ngricolns de población; 

con loe nguns ticrrns indispensables; conongrnndo que 

o los poblncioncs que no tuvieran o carecieron de tierras 

y aguas indispensnblcs, se le otorgnrñ d6ndolas de las 

in•edinciones, respetando sie•prc ln pequeña propiedad: 

confir•n lRs disposiciones del 6 de Enero de 1916 de lns 

dotaciones de tierras. 

Se estableció: 

''Que en el próxi~o período Constitucionnl del Congreso 

de ln Unión, las legislaturas de los Estados, expedirían 

leyes paro llevnr o cabo el frnccionaaiento de los latifundios 
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y pnrn fijar nn ellos lo oxtcneión máximo que podría poseer 

un campesino uocicdad dcbido•entc constituido, dcbiéndo 

rrnccionnr loa cxcedentce en un plnzo señnlndo por loo leyes 

local ce y vcndcrlno de acuerdo lne dispooicioncs sobre 

el porticulnr¡ cuso de que los propietarios se negasen 

o fraccionar, eetn tnrco cetnr{a o cargo del gobierno local¡ 

que lns frnccionco de tierrn deberían pagarse en plazos 

no mnyorcn de 20 aftas y que el tipo de intéres sobre adeudos 

insolutos no deberá exceder del 5'1 omrnl; que el propietario 

cntorío obligado obtener bonos ngrnrios garont17.ndos por 

los Estados, y por último que lns propias leyes locales 

organizorinn el patrimonio familiar, determinando los bienes 

que debían rormorlo sobre lo base de que serían inalienable 

y no estarían sujetos o e•bnrgo ni grnvómen alguno'' (30}. 

Paro cumplir con el precepto cona ti tuc i ona 1, los 

gobiernos de los Estados legislaron en materia agraria, 

expidiendo leyes de fraccionaaientou, deler•inando para 

los antiguos propietarios la extensión máxima que deberían 

conservar. 

Cumpliendo con su co•etido la Comisión Nacional 

Agraria. co11ienza a expedir circulares las más de las veces 

desarortunados y erróneas, sustentándose varios criterios 

(30) Silva Herzog Jesús,- Ob. Cit. pág. 253, 2~. 
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sobre lo que dcb[u entonderee por dotaclon8s ejidales y 

pequeña propledud. 

Lu Constitución fue reformada. pero lejos de que 

nclururan los puntos obscuros que contentan como era de 

cspernrse. es t<.1 fue sobre lodo por que la Co• is ión nombrada 

trabnjó en una situnción de serenidad opuesta al ambiente 

de agitación en que desenvolvió el Consti~uyente del 

17; au•enluro1\ los problemas jurídicos confusiones que 

en su aspecto ngrario contenía el Artículo 27. por ejemplo. 

la cxtensi6n de ~O hectArcns que la Constitución sefiala 

coao intocable de restitución. 

Se deriva de la situación en r1.u:.ón de que el Articulo 

27 de nuestra Constitución. define que debe entenderse 

por pequeña propiedad. desde que entró vigor la 

Constitución del 17. la Comisión Nacional Agraria. se enfrentó 

con el proble•a que surgía las dotaciones de ejidos; 

y. a su vt'!'z el Licenciado Lucio Mendit"'tB y Núñez.. menciona 

que se sustentnn 4 criterios que mencionaremos: 

"Pri•ero.- Lu pequeña propiedad es la extensión de 50 hectáreas 

que la Constitución señala co•o intocables en los casos 

d~ rt"'~titución. Si tene•os en cuenta que. por restitución 

trata de volver al núcleo de población privado en sus 

tierras de ilegal. todo lo que le pertenecía 

antes del despojo, y no obstante. esto se •anda que se respete 
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nl detentador actual de lo tierra, 50 hectáreas, es cloro 

que tnl rcspocto obedece n que el Constituyente conslderó 

con extensión como pequeña propiedad y, como en líneas 

nntcriorcn, hnbín establecido al respecto para lo misma, 

ceti•Ó conveniente mantener ese respecto aún en el caso 

de rcotitución. 

vez, lo Suprc1110 Corte de Justicia, sentó 

jurinprudencia en el sentido de que, no puede considerarse 

ln extcnslón de 50 hectlirens señaladas por el Artículo 27, 

co•o pcquenn propicdnd, en virtud de que tal señalamiento 

es pnrn un caso de excepción que no puede uxtcndersc, de 

acuerdo con el conocido principio de interpretación, a casos 

que no caten expresn .. ente comprendidos en lo excepción misma. 

"Segundo.- Lo peque~a propiedad, debe estimarse por comparación 

relacionando la extensión de los latif'undios inmediatos 

al pueblo solícitante de ejidos de tal modo que, el menos 

extenso será considerado como pequeña propiedad intocable. 

"Tercero.- En la ais•a Constitución, se buscó la 

base que sirvo para f'undar otro concepto de pequeña propiedad 

y se creyó haberlo encontrado en la Fracción A del párra:fo 

XVII, en el cual, se establece que, en cada Estado y Territorio 

se fijara la extensión mdxi•a de tierra que puede ser dueño 

cada individuo o sociedad legalmente constituida~ Esa extensión 

se consideró co•o pequeña propiedad, puesto que la misma 
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Conulituci6n parece proteger; pero un cuidodooo exá•en del 

Artículo 27 nos dcmuostrn que éstn disposición eetn rclocionodn 

con ln que contiene l n ndopc i ón de medidas poro el 

rrnccionnmiento de latifundios. En efecto lo bnsc fijada 

el incloo A de lo fracción XVII, tiene por objeto obligar 

nl latlfunllintn a frncclonnr sus tierras nún cuando no hallo 

pueblos ncc~silados las inmediaciones, con el objeto 

de Q\lc ln propiedad quede bien repartido y para obtener 

la destrucción dt? loti latifundios; consecuencia, las 

extensiones fijndnu codo Estado Terri toriol, se consideren 

como latifundios; pt?ro no, pequeño propiedad por 

deausindo extenso que extensión determinado puede 

para considernrsc pequeño propiedad y, sin embargo, 

dc•asinda corta para construir un latifundio. 

"Cuarto.- Ln SuprcDn Corte de la Justicio de la Nación, 

fljó criterio sobre la pequeña propiedad entre 

otras. en la ejecutoria del 3 de Abril de 1918, en el aaparo 

de Salceda y Rafael G. 

el lenguaje coa6n, 

esta ejecutorie, se dice que en 

entiende por pequeña propiedad, la 

porción de tierra que puede cultivar por si aisao un campesino 

fo•ilia campesina bien, la porción cuyo cultivo 

produce lo bastante para la subsistencia del jornalero y 

su faailia. 

Dicho criterio, es contradictorio ya que encierra 

56 



don concoptoe diferentes do .pequeño propiedad. F.n uno dice 

quo es lo porción de tlorrn que puede cultivur un campesino 

u1'n ramilla cnmpcoinn. Ln vaguedad en moni fiestn, puco 

ce claro que uno familia, puede cultivar móo que un ind~viduo, 

y por otrn porte, no oc dice que clone de familia, de proletn-

rindoo dnl campo, o do unn fninilin de clnso mcdln campesino 

o blen, ln porción cuyo cult.ivo produce lo bnstnnte pnrn 

ln nuboletencln del jornalero y eu fnmilio'' (31). 

Concluyendo mencionnrcinos que el Articulo 27 de 

ln Constitución de 1917, no hn sido euficicntc, ni lo efectivo 

que ne cupcrnbn, yo que uno de los problemas principnlee 

en México; cconóinlco, político y social co fundamentalmente 

ln mnln distribución de ln tierra, puesto que lo Reformo 

Agror in, ha redistribuido ln tierra equitativnmente, 

por l n gran monopo l i znc i ón de ti erras, nguns y dc11ñs recursos, 

perjudlcnndo n los pcqueftos cultivadores, (privados y ejidales} 

y esto es debido, que pnrn burlar" a la legislnci6n agraria, 

lns propiedades fraccionadas sólo opnrcntc•ente y se 

registran n otros noabres. 

( 31) Mendicta y ffúñez Lucio.- "El Sistema Agrario Constitucional". Edit. 
Porrün, S .. A. México 1980 pág. 84, 85 y 86. 
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C) LOS COOIGOS AGRARIOS. 

Kl pri•er Código Agrario de loo Estados Unidos 

Mcx i cnnoa, pro•u l gndo el 22 de Marzo de 1934. Fue una 

conjunción de las diupoeiciones contenidas en leyes y decretos 

que u partir de ln Ley de 6 de Enero do 1915, modificaron 

la logislnclón y ln pol[tica ngrarin. Nuestro primer código, 

conservó la rostructurn, e\ espíritu y ln letra de la Ley 

de Dotaciones Restituciones de Tierras y Aguas del 21 

de Marzo de 1929, reuniendo además otros leyes la 

reg\a•entación sobre repartición de tierras ejidnles y 

Constitución del Potrimonio f'nrcelnrio Ejidal, la de nuevos 

centros de población agricolu y la de responsabilidades 

de funcionarios en •nterin agraria (32). 

Nuestro priaer código agrario reguló, dividiendo 

en die~ ti tul.os y un total de l.78 ortículos 11ás y transitorios, 

lo!.111 Cl1Rles son: 

El Pri•ero.- Se refiere a las autoridades agrarias 

y sus atribuciones. 

El Segundo.- Regula la restitución y la dotación 

co•o derechos. 

(32 ) De lbarrola Antonio. Derecho Agrario Editorial Porrúa 1983 p.ig. 

242. Jléxico. D.f. 1983. 
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Sl Tercero.- ~stablece disposiciones generales 

El Cuarto.-

El Quinh,.-

El St",,,to.-

l<l SC¡>t i.in('. -

Kl Octavo.-

&l o .. ~c:iino.-

en •at~riu de dotación. 

Nor•a procedi•ienlo dota torio 

dt? tlerras. 

Alud~ ~ ta dotación de uguaa. 

ln cruacLón de nuevos 

c~t\tro~ de pobtución ugricolo. 

Re&Uld el Rcglstro Agrario. 

$c.•i'\alar el régL•en de lu propiedad 

agr.irL.l. 

~:;\tabl'-"CC 

y i::i.'.u\c Lones. 

Contiene 

( 3J). 

las r~ponsabilidades 

disposiciones generales 

~otables LnnovacLon~s lntrod~jo en el rigimen agr3rio 

el c.;dlgo de 193·1. consideración de el Licenciado Raúl 

temus Gar~ia. sien~~ las •is t•portantes las que 3 continuación 

•enc:ionare•o~: 

Il.- Kslablece las Co•isiones Agrarias •lxtas. en 

lugar de las Co•isiones Locales Agrarias. 

til.- ~R~e~a c~mo ~equ1s1to para deterainar la capacidad 

de los n~c!eos de población ser dotados 

que ex.1st:tn antes de la fecha de la solicitud 

\33) Lcatus G..'\r.:Ía :t:iül.- Ct!. Ci.t., p..ig. 40-S. 
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corrcopondionlr.. 

IV.- Considero co•o unn solo propiedad los diversos 

prcdioo que aunque niolndos ecun de un ais~o 

dueño; y los que ocon de varios dueños 

proindivisos. 

v.- Reconoce cnpncidnd agro ria a los peones 

ocnsillndos. 

Vl.- La uupcrrt.cie de lu parcela seria de 

cun.lro hectñrcns de riego en ocho de te•pornl. 

Vil.- Considcrn inafect.nble por vin de dotación hasta 

150 hcct6rcnn de riego y 300 de tcapornl. 

las que podrñn reducirse o 100 y 200 respectiva

mente si en el rodio de 7 kilo•etros a que 

se rericre el Articulo 34 de In Ley no hubiera 

t.icrrns afectables. 

VIII.- En •nteria de naplinción de ejidos suprime 

el término de diez años que fijaba la ley 

anterior para que procediese. 

IX.- Introduce coao nuevo procedimiento para la 

int.cgrnción de ejidos. "Ln creación de nuevos 

centros de población agrícola". 

X.- Dcclnra que los derechos de los núcleos de 

población sobre los bienes agrarios. así co•o 

los que corresponden individual•ente al 

ejidatario sobre la pnrcela son inalienables, 

i•prescriptibles e ineabnrgables. 
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XI.- Eetnblccc en su Artículo 53 loo llnmodos Distritos 

Ejidnlcs" que "º" unidades cconó1nicoe de 

cxplotnci6n lo que oc neocinn cjidaterios 

y propietarios con predios of"ectables, en 

loe t6rminoe que f"ijn lo propia Ley. 

XII.- En materia de procedimientos lo tendencia del 

primer Código Agrario ln de simplif"icnr 

y expedí tnr lon trómi tes agrarios paro .favorecer 

nl sector campesino. 

XIII.- Resulto novedoso también lo inclusión de un 

capítulo ~opccífico en mnterln de responsnbilido

dcs y sanciones. 

Con lo expedición de este código se dó la 

conaolidnción de lo nutono•ío .for•al legislativa, pues 

se reunen los preceptos y experiencias contenidas en diversos 

leyes, sin eabnrgo su recopilación no se hizo en un orden 

técnico, en si estos algunos efectos importantes que 

trae este ordcnomienlo legal. 

El Código Agrario del 23 de Septie•bre de 1940. 

Este Código conservó lo esencial la orientación 

del ontcrí or, los rcforans Cardenis tas de 1937, signi:ficando 

un innegable progreso en la expresión jurídica de la Re.forma 

Agrario. 

61 



Slundo rrenldonto de ln Hop~blicn Mexicano, Láznro 

Cñrdenno, llUb\icó en el tliurio Oficinl de fecho 29 de Octubre 

de 1940, 1.n cxponlci6n de motivos que llevabnn ln necesidad 

del segundo código ugrnrio. 

El Código Agrario de 1940, conservó en su mayoría 

\n letra y oricntncio11cs del Código anterior, poro éste 

tuvo un •ejor orden técnico y o ln vez. se introdujeron nuevos 

conceptos. 

&l Código, constó de 334 nrt1culos y seis transitorios 

continuación lns principales 

innovaciones que introdujo éste Código: 

1.- En el cnp[tulo de autoridades ngrarins establece 

ln distinción entre autoridades y órganos 

<.>stimando que éstos son auxiliares tCcnicos 

que nuncA ejecutan co•o el cuerpo consultivo 

a~rar lo y las Comisiones Agrarias Mixtas. 

11.- Kstnblece que las dotaciones sólo pueden 

hacerse en terrenos de riego y de te•pornl 

sino en las de otras clases en los que pueda 

realizarse una explotación re•unerativa para 

e-vitar el dcspla.za•iento inútil del ca•pesinado. 

111.- Faculta el Gobierno Federal para disponer de 

los excedentes de aguas restituidas, que 

utilicen los núcleos beneficiados. 
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IV.- Conoldorn como nimulndos loo frnccionnmiontos 

de proplodudoo nfoctnbleu que oc hoyon operado 

con el dollborndo propóoito dr. eludir lo 

nplicncl6n do loo leyes ngrorins. 

V.- Autorizo ln Constituci6n de Ejidoo, Ganndcroe 

Forcntnlon, cuando no diapongon de terrenoo 

lobornleo. 

Vl.- 06 loo roquluitoo para normnr la cnpocidod 

individunl del ejldntnrio se ngrcgn lo condición 

de que no tcngn un cnpitnl ngrícoln ouperior, 

n loo cinco mil penos. 

Vtl.- f.n su tcrminolonín legal oubstituyc el término 

Vlll.-

''parccln'' por el de "unidad normal de lo 

dotación". 

Apun t.n ln convcnicncin de desarrollar la 

cxplotnción colectivo del 

en ln ciencin económico. 

ejido, con base 

IX.- Establece que los fondos comunales de los pueblos 

serón odm in is trodos por el loo depósitndos 

en la Inctitución Crediticio F.Jidnl. 

x.- Respecto procedimiento agrarios, plazos 

de trnmitnción se reducen hasta el •ini•o. 

XI.- Se incluye en 11oteria procesal, el procedimiento 

relativo lo tituloción de bienes comunales, 

cunndo no tienen conflictos de lí•ites. 

XII.- Se regln•ente el proccdi•iento constitucional 
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en mntcrin de conflictoo de límites 

primero inotnncin que fnl ln el Ejecutivo Federal 

y unn negundn que resuelve lo 11. Supremo Corte 

de Justicio de ln Noción. 

Xltl.- Por último, oc fnculln n loa núclcon de poblnci6n 

en poscni6n de bicncn comunales poro continuar 

con el ri!gi mcn trnd i c i ono l de propiedad y 

explolnción de los mismos 

~1 ~i9tcmn r)idnl (3~). 

para optar por 

F.slc código planteó ln posibilidad de que 

los "'.lidnl..t: i ... :., f:Udirrnn tc!'it·r l~11cncin aus pnrccl.ts 

y recibir la indr•ni%nción correspondicnlc poro cuando se 

l~s cx~ropinrnn sus pnrcclns cjidalcs. 

(34) Leaus Ca.reía Raúl.- Ob., Cit., págs. 407 y 408. 
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El C6digo .-Agraf-lo dcf 30 do Diciembre de 1942 

Este torcer Código ruo expedido durante el mandato 

prceidcnclal del General Manuel Avlln Cnmocho y se publicó 

en ol lHnrio oricinl d<! ln 1-~edernción del 27 de Abril de 

1934. El CódiP.o constó de 365 artículos, incluyendo los 

transitorios y fue dividido en cinco libros, doce títulos, 

cuarenta y don copítuloe. doR Reccionee y un cuerpo de 

disposiciones gcncrnlco y otro de artículos transitorios. 

El Libro Primero.- Trotó d,! lo orgnniznci6n y 

coMpetencin de los autoridades y órganos agrarios 

y ejidoles. 

El Libro Segundo.- Se refirió o la redistribución 

de ln propiedad agraria. 

El Libro Tercero.- Reguló el r6gimen de propiedad 

y explotación de bienes ejidales y co•unales. 

El Libro Cuarto.- Reguló los procedi•ientos agrarios. 

El Libro Quinto.- EstableciO los sanciones en •ateria 

agraria (35). 

Del Artículo t• al 32, éste Código contenía la 

organización y co•petencia de las autoridades. órganos agrarios 

(35) Le9us García Raúl. Ob. Cit. Pág. 411. 
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ejldalcu, copecificando y diatlnguiendo quienes son unos 

y otrou; las fucultndcn que tenían; caructeristicas; requisitos 

para dese•penur deter•inado cargo: La co•pctencia de cada 

uno y en general un pa1tora•a a•plio de las autoridades agrarias 

órganos agrarios y órganos ejidnles. 

A continuación trnnscribire•os los Articulos 1•, 

2• y 4• del Código de 1942 que dicen: 

"Articulo t•.- Son autoridades agrarias: 

t.- El Presidente de la República; 

11.- Los Gobernadores de los Estados 

y Territorios Federales y el 

Jefe del Departa•ento del Distrito 

Federal; 

111.- El Jefe del Departaaento Agrario; 

IV.- El Secretario 

y Fo•ento: 

V.- El Jefe del 

Asuntos Indígenas. 

"Articulo 2•.- Son Organos Agrarios: 

1.- El Departa•rnto 

todas las 

lo integran, 

de Agricultura 

Departa•ento de 

Agrario, 

oficinas 

inclusivr: 

que 

el 

Cuerpo Consultivo Agrario. 
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11.- Las Comioioncs Agrarias Mixtas; 

II!.-

IV.-

Lo Secretaría de Agrícul tu ro 

y Fomento, que ejercerá los 

funciones por conducto de la 

Dirección General de Organización 

Agraria Ejidal y; 

El Departamento de Asuntos 

Indígenas. 

''Articulo 4º.- Son autoridades de los n~cleos de 

población ejidal y de las comunidades 

que posean tierras. 

I.- Las Asambleas Generales. 

II.- Los Comisariodos Ejidnles y 

de Bienes Comunales y¡ 

111.- Los Consejos de Vigilancia (36). 

Oc los preceptos anteriores obscrva•os quienes 

Cueron considerados autoridades agrarias, órganos agrarios 

y órganos ejidales. 

Este nuevo Código aunque observó un notorio progreso 

f'or11al y tCcnico con relación al anterior, conservó 

innu•erables lagunas y det"icicncias y no respondió con toda 

evidencia 

agraria. 

los nuevos requeri•ientos de le proble•ática 

(36) Diario Oricinl de la Federación del 21 de Abril de 1943. 
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- C A P I T U L O -

V 

•EXICO ACTUAL 

A) SEXENIOS A PARTIR DEL GOBIERNO DE LUIS ECllEVERRIA Y LA 

TENENCIA DE LA TIERRA. 

Estando vigencia el último Código Agrario de 

1942 llega a la Presidencia el Lic. Luis Echeverrín Alvnrez 

sus ideas quieren •odificnr el campo, pretende crear el 

cooperntivis•o y apoyándose en un grupo importante de economis

tas y de agraristas l levn al Congreso la nueva Ley Federal 

de la Ref"or•a Agrnria, sin eabargo ésta Ley no es otra cosa 

sino regln•entarin del Artículo 27 Constitucional por lo 

que su pri•er barrera es su adecuación casi total al Código 

que derogaba, ésto es •ucho del Código del 42 queda plasmado 

en la nueva Ley. 

Consideraaos que fue un intento fallido pues 

suscitaron algunos incidentes dentro de este sexenio como 

la invasión de ticrrns sobre todo en Sineloa ésto provocó 

que la ya de por si inexistente seguridad de la tenencia 

de la tierra tuviese •ás proble•as. pues la pequefia propiedad 

vió amenazada por las invasiones de ca•pesinos que 

supuestamente no tenían tierra. Todo esto se hizo patente 
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lo político con la dcclaroción del prlaer •andatnrio 

respecto n ttcr contrnrio dentro de lo política mundial al 

sionla•o lo cunl provocó que loo capitales extranjeros judaicos 

sallernn de México ~o•o protesto por dicha declaración. 

Esto pt>rjud\có todnv(n aán n lo yn imperante, esto es la 

pobrega extre•a de 

de •éxico nu•cntó-

pueblo por lo que la deuda externa 

y esto 

Se preparabn pues ln debacle econó•icn nacional 

lba a real izar en pri11erisiao lugar en la clase 

caapesinn. La Ley Federal de la Rcf"oraa Agraria pareció 

ser la panacea que solucionaría todos los problemas del 

caapo México habinaos dicho anterioraente retoaa 

del código agrario del 42 las cuatro cdracteristicas inherentes 

al ejido y tierras coaunales. esto que juridicamente 

ine•bargables son inalienables. iaprescriptibles, 

intransferibles. parecía que el ejido México iba 

tener auge ttás sin e•bargo la Ley a.is•a abre la puerta 

para la expropiación su Artículo 112 nos aenciona: 

"Qué podrán ~xpropiarse terrenos ejidales sleapre y cuando 

la ut1l1dad pUblica 

utilidad social". 

super-ior toda evidencia a la 

De entrada pode•os asegurar que nuestra aáxiaa 

Ley Agraria nunca define al ejido en pri•er tér•ino. no 

nos dice la definición taapoco de utilidad públic~. ta•poco 
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acncionn t\Ue r.n ln L1ll l idnd uoclnl • os to es que do por hecho 

dojn n ln llbr~ inlcrprelnc16n cotos términos. Así en 

nu Frncclón Vl que n ln \ctrn dice: "Lo crcnción o mejoramiento 

de conlrou de población y de sus fucnleu propias de vidaº 

Esto es alnr•nntc porque de ncucrdo n nuestro criterio estamos 

hablando d~ utilidad socinl en esto Fracción. pues considero•os 

que utilidnd µúblicn ln creación de hospitales, la 

creación y conuer"•nción de servicios públicos, es la apertura, 

a•pltnción 

de ca\z.adns 

nlined•iento de ~nlles, es la construcción 

pu<.>ntcs, v[as de ferrocarril; cn11.pos de 

aterriz.aje, todo lo qut~ facilite el transporte, es en fin 

todo aquella obra QU<.' beneficie n ln colectividad en formo 

ubicrtn y total y no sólo n un grupo social porque entonces 

estarcaos en pr<.>sencin de ln utilidad social que pensamos 

eso t!slriba su diferencia, esto es que la utilidad pública 

ea para todos sin distingo y la ut:i lidad social es aquella 

qur. cst3 hecha para un deter•inndo número de personas sin 

que sea para toda la sociedad 

que una escuela. el transporte 

general. Asi podeaos afirmar 

general, puentes, carreteras, 

etc., así co•o hospitales, centros vocacionales o de producción 

de se•illas beneficiarán cualquiera que cucp la con 

determinados requisitos solaaente; pondré aquí el ejeaplo 

de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales "Acatlán", 

cuyos terrenos fueron expropiados al llamado ejido de oro 

del Municipio d~ Naucalpan, Poblado Santa Cru% Acatlán de 

donde tomó su nombre circunscrito a 23 hectáreas. 
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Se puede estudinr en este centro si es unn licencia

turn llenando los rcqu l si toa de p rcpnrn torio y con e 1 exámcn 

que nplicn ln Universidad Nncionnl Autónoma de México, esto 

es hoy distingo ni de rnz:a, ni de credo, ni de doaicilio, 

ni de clnsc social, lodos pueden estudiar y esto es utilidad 

pública porque además el producto de nuestra escuela 

ve reflejado en el contexto socioeconómico de México. 

En cambio en la Fracción VI ya mencionada con 

anterioridad hnblo de beneficiar centros de población 

y esto grave pues primero se fomenta la venta de los 

ejidos que de acuerdo al Artículo 53 de la Ley Federal de 

la ReCoraa Agraria es inexistente pues dicho Articulo menciona 

"que inexistentes todos los netos de particulares y 

todas las resoluciones, decretos, acuerdos, leyes o cualquiera 

actos de las autoridades •unicipnles estatales o federales, 

así co=o de las nutoridadc.s judiciales o del orden común, 

que han tenido 

parcinl•ente de 

tengan por consecuencia privar totnl o 

derechos agrarios a los núcleos de 

población contraversión lo dispuesto en esta Ley". 

Y aenciona•os que es grave priaer lugar porque 

la Ley entra en conf'licto pues el Articulo 112 en materia 

de expropiación su finalidad es privar total o parcialmente 

los ejidos de tierras y en segundo término, si la 

•is•a Ley •ene i ona que son in ex is ten tes es tos actos e incluye 
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a las autoridades rederalee será lo inexistente el 

ordt"nn•it"nto pr~sldencial y coneecuencin a futuro se 

crearán gruv«'s proble•ns, pero lo que parece ya 

inconcebible es qul' aprovechándose sobre todo los pol [ticos 

d~l Artículo 112 su Fracción VI creen esentnmientos 

hu•nnos irregulares, no planeados coa.o la misaa Ley indica 

y por c0ns~~uc11c1a Rraves probleans entre otros el 

CrC"clniento ,:,nárquico de 1 os grandes e i udades. empero 

consideraaos no ~s de beneficio colectivo, esto no es utilidad 

pública, sino utilidad social pues sólo se est.i beneficiando 

a un pequeño nücleo, pero a este pequeño núcleo se le hace 

pagar auy cnro pues en pria<"r téraino viven en hacinallientos 

huaanoG despr~vistos de servicios co•o: drenaje, corriente 

el¿.ctrica, .;lgua, banque-tas, etc. Pues no se les puede dar 

servicio por no ser parte de la urbanidad esto es. sólo 

se le considl!"ran tierras ejidales, esto se hace en pri•er 

fines politicos pues esto, estas personas 

y~ tienen un pedazo de tierra donde habitar y pasan los 

años y despues algún lider haciéndose pasar por redentor 

logra por fin que estas tierras se expropien y entonces 

la población 11e~a de beneplácito. aplaude al susodicho 

lider y acaba otorgándole su voto que lo llevara a alguna 

c.3.aara de :-epresentantes y hasta entonces beneficiando sólo 

a 1.!n pequei'io núcl~o y no a la población en general se les 

otorgarán ahora si los servicios públicos y después el 

Presidente de la República en persona llegará y entregará 

tcx!o el ;iapeleo (escrituras) por •edio del cual les dá la 
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propicdnd tnn nnhe lndn y nl1tún cnoo obririi. alguno llave 

deaontrnndo con ello quo se les dotó el ngun ton preciado 

por cnn poblnción. Si len vn mejor el Presidente hablará 

por te 1 é fono y ne comun i en ró. l nnugurnndo con e 1 lo lns 11 neas 

tclcfónlclls, pero st en unn poblnci6n lodnvin •ós afortunada 

tendrá en el la pernoctnndo n 1 primer ll'lnndutario con lo cual 

se rntificn ln sol\dnridnd de ente con el pueblo. 

t-:n cal.e anre•ngnum pol[tico, el ejido es el único 

perdedor, pues les sinue •utilnndo, se sigue violando 

\n Ley y el ejido sigue siendo el patito feo sobre el cual 

seguirán basándose lns cn•pnñns políticas de muchos lo que 

es nlnr=nnt(', en priaer teraino es que estn•os en presencio 

de uno u ti l i dttd soc \o l , en segundo 1 ugn r es tnaos en prescnc i a 

de un gran n<"ROcio pnrn otros auchos o pocos quizn y 

tercer téraino el abuso que del ejido están haciendo los 

políticos y por últia.o la pérdida de tierras que nos esta 

llevando n aenos product1vidad del cae.pe y por consecuencia 

a ser cada. ve1 11.ás dependientes de otros países. Esa fue 

la panorñ•ica que en el sexenio de Luis Echeverria se nos 

dejó co•o perspectiva de nación. 

En el sexenio del licenciado José Lópe~ Portillo 

que coaprendió del año de 1976 a 1982, el probleaa básico 

de lo que es el ejido en •éxico, se pretendió solucionar 

con base el lla•ado Plan Global de Desarrollo; este Plan 

Nacional de Desarrollo que en cuanto al caapo se refiere 
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IH' eP otra con(l qu~ ttl npoyo que ae pretendió dnr 1 renliz.nndo 

una inv~rKión iftpreaionante. dotando por aedio de cr~ditos 

it. loa cjiJos de •oquinnria en gcnltrnl 1 co•o tractores. 

e•pacadoraK 1 d~s~ranudorna, etc., el fin de alcanzar 

n\tos nlv~\ca de producción en el cnnpo. 

En ¡.1rinclpi\."1 tod\.l parec[a indicar que t?l Plan 

Global Je Ot"narrollo, anrcharia Ut'bre ruedas, !'in embargo, 

d~ aaquinaria parn el caepo y conte»pln~ que también 

tt.icnico C\.lnsistente 

reíacc\OO~~ y capaclta~1Jn para op~rar y reparar su naqu1naria; 

t<..">Jo 1;.>8t(' ~\Ull..1.J<..1 a la falta de pro•· idad y honradez de algunos 

wed1adoreos c..•ntrl" t•l ~\Jbierno y los canpesinos, qu~ provocó 

que 3'ucha J.,• ~·stJ. ~aquinaria l lt.~•~ara en perfecto estado 

'-IUe i.nc-lusive en alr.unos casos estuviera 

~n condujo que 

el ca11p ... .., sufrH.•ra un retrocesc en su estructura productiva. 

Portillo aunque Ji..l aparente11ent~ un gran i•pulso a la 

agricultura en ... exico. esta no fue tan efectiva co•o preten:!ió 

ser; p~r~ po~ otro lado ya habia•os analizado que el 

del li~enciado Luis ~cheverria hab ian fugado 

c-apitales det p..tís, •ientr.Js que en el sexenio del licenciado 

José López Portillo la deuda quintuplicó. lo que hace 
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que Maxlco ca1~a en unn buja econo•{a que pnrcc{n lnsuperable; 

ea to r~µcr~utió que la clase ca•pesina no tuviera la 

c:n¡H,cldad suf\c\ente µara sost.ener el ritmo que se le quizo 

l•poner a ln producción ngricola t!O M6xico, toda vez que 

cierto que el gobierno dotó de •aquinaria al 

ca•µesino, tat1bll"n lo hi:.o contrnt!'r unn deuda con el estado 

asl c .... 1:110 un .:o•pro•lSO de µroducción los cuales no podrian 

las c:-lrcunstancias técnicas y económicas 

que se le habiao \apuesto. 

El hecho de qu~ nuchos ejidos quedaran endeudados 

al descoaponerseles naquinaria, contraer una deuda 

tan grande ~ue ya no tuvieron derecho a otros crCdi tos sino 

Quedaron con la aaqulnaria desco21puesta 

~ en algunos casos donde les fue nuy bien la uaquinarla 

estaba en but"n estado. sólo que ya tuvieron para pagar 

credito por lo que podían solicitar creditos 

f>•pl'~st.itos par-a insu•os que- les p~r111tiera volvt>-r a sesabrar. 

T..'.)do esto lugar de resultar positivo para el 

Ca•po, terainó por eapo!>recer la clase ca•pesin.:1., 1 si 

a esto le Sbregaaos que la devaluación del peso fue brutal 

provocando una inflación de ais del cien porciento anual. 

lo que vez pro'lt·ocó que en México faltaran granos y 

que tuvieran ~ue pedir nuevos prestaaos al extranjero 

Que esta vez se darÍ3.n ec lo que se l la:9:Ó créditos atados• 
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que no arn otro coso que un crédito que no se proporciono 

en dinero oino que se dnn en productos o materias primas. 

En el coso de México rue dedo en granos y en =nterinl 

bélico que pnrn lon Estndon Unidos de Norteamérica representaba 

chntarrn y que le fue vcndidn n México mediante estos famosos 

créditos atndos por un precio sumamente alto, sin tener 

México ln altcrnnttvn de elegir los productos que necesitaba 

obtener. Fue mcdinnte estos créditos atados que México 

adquirió entre 111uchns otrns cosas. cinco aviones supersónicos 

los cuales 

México nunca 

le sirven absolutamente para nada, ya que 

ha cnrncteri:z:.ndo en ser un país conflictivo, 

y ("n (.'l cnF'o que lo fuer3, los aviones como el demás armamento 

que adquirió no le servirían para nada por la nntiguedad 

de estos. 

Estos fnacsos créditos atados vez. de ayudar 

pn r s lo perjudican, ya que al no obtener dinero fresco 

para hacer inversiones de utilidad pública encaminadas al 

desarrollo del país. se reciben productos que por la presión 

política de que son victimas los países subdesarrollados 

se en la nt?cesidad de aceptar, y lo que es peor aceptan 

los tér11inos que les sean enviados. 

Por otra parte, el crédito concedido a •éxico para 

el ca11po diluyó y se quedó entre los interaediarios 
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y gcnl"rnl entre nquclloe pcreonns que intervinieron en 

lo vcntn dl" eetna mnquinnrins y que vendieron chntorra tambi6n, 

oólo que con un buen ncnbudo; todo esto dcsc .. bocó en uno 

pobra"P.n tal, que México tuvo que c111pcr.ar a importar grano 

pero ln V<>Z. pudo recuperar nunca loe capitales que 

hnb[nn solido del pnie. 

fil f'apohreci•iento de México llegó n un grado tal, 

que todo indlcnbn que R'-" dirigin n ln bnncn rotn sin ningúnn 

enpcrnnzn; en el último lnfor•e de gobierno del licenciado 

José l..ópe~ Portillo df'cretó ln t!Xpropiución, nacionalización 

confincución (nunca definió concreto que fue) de 

los bnncos: cuto ocasionó que ln mnyorin de los pocos mexicanos 

que hnbínn confiado México que tcnlnn invertido 

dinero en it\, co•enznron retirar sus capitales; debido 

n esto •éxico se queda sin capitales lo que se dá una 

terrible fractura en lo ccono•[n del país, dentro de ln 

cual el sector •ás dañndo es sie•pre la clase campesina. 

El licenciado Miguel de ln Madrid Hurtado recibe 

un país en bancarrota en el que la expropiaci6n de los bancos 

f'ue t?l rt'sultado del e•pobreci•iento del pais, sólo pudiendo 

recuperarse con capitales frescos. 

Un aspecto que no se ,,-aloró en el ao•ento de la 

cxpropinción fue el hecho de que los inversionistas deseonf'ia

rian al disluabrar inseguridad parn sus capitales en México. 
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De lo nntertor co•prcndcmos el problemn que enfrento 

ol llcenclndo de ln Mndrld, puesto que ningún banco del 

cxtrnnjcro le concede prcatnmoo y lo duudn externa como 

interna rentaltnn incontenibles. siendo cuto nnda atractivo 

pnrn \09 Rrnndcu invcrsioninlnn mundiales. 

Renliznndo unn obncrvación globnl se denotnbn el 

nbnndono de muchns cmprenns trnsnncionolcs las cuales brindaban 

lrnbajo n un nin número de pnisnnos • el campo sin capital 

y nún peor con deuda interno inegocioble, maquinaria 

dcscompucsln, sln créditos extranjeros, y ntrovcsnndo por 

proble•nn políticos y sociales nos encontramos en un callejón 

sin snlidn, este momento que se implementa el 11! 

modo Plnn Nacional de Desarrollo. 

Kl Programo Nacional de Desarrollo Rural Integral 

orientó su~ obj~tivos nl cueplimiento de cuatro lineas estraté

gicns: acjornr los niveles de bienestar social de la población 

rural¡ refor•n agrnria integral¡ incremento a ln producción 

y productividad de las actividades cconóaicas en el medio 

rural; y el incremento del empleo e ingreso de la población, 

con base en la transformación de las estructuras económicas 

y sociales prevalecientes y sus relaciones de intercambio, 

nsi co•o con la pnrticipación organizada y la p1ena utilización 

de los recursos naturales y financieros con criterios sociales. 

de eficiencia productivo, permanencia y equidad, fortaleciendo 
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ESTA TESIS 
S!Uf! DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

ln 1ntcgrnci6n con el resto del pnís. 

En npoyo nl sector cjidnl y comunal, ln principal 

tnron en ol ñmbito de ln Refor•n Agraria se orientó a vincular 

•ás ontrcchnmcntc nl goblerno los campesinos con el 

propóeito de promover lan condicionas neceaorins poro el 

desnrrollo rural integral través del reparto de tierras 

y lo regulación de su tenencia, lo organización y cnpncitnción, 

asr el nprovechnmiento de los recursos naturales de 

los ejidos y comunidades. 

En ese sentido, en el Programo de Desarrollo Rural 

lntegrnl, se repartió una superf'icie de 5 millones 55 mil 

945 hectáreas o 189 mi 1 938 je fes de fnm i l i as campesinas, 

•ediante la publicación de 2 mil 205 resoluciones presidencia-

les. 

La super fi e i e do ta da provino, entre o tras fu en tes, 

de las concesiones ganaderas vencidas, de fraccionamientos 

siaulados y propiedades privadas que rebasaron los límites 

prescritos por la Ley coao resultado de los trabajos de 

investigación, que se realizaron para regularización 

definitiva. 

Aquí nos encontraaos con otro gran probleaa¡ auchas 

personas conenzaron a abandonar sus ejidos y empezaron 

a ir a las ciudades agravando aás la escasez de granos 1 
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nu•cnlnndo ln de•nndu de empleos. Este fcnó•eno llevó nl 

po{u nl grndo de ttmcr que cxportnr ou nrono de maíz. de 

pri•crn pn(ncs dco~rrollndoo y ln vez. importar grano 

de an(~ nfricnno de Inflan cnlidod para nllmentnr n la 

poblnclótt acxicnnn, n exportar nuestrn cofia de pri•ern en 

foraa de uz.úcnr rcfinndn y n iaportnr az.ücnr de muy boja 

calldnd; ns( co•o cutos t.~je•plos se dieron un nin !'in de 

nltcrncioncs en la actividnd co•ercinl co•o un intento 

desespcrndo paro alcan:tnr un poco de estabilidad económica 

y con el lo unn estabi l idnd social el país, sin importar 

que ÍU<"ra a cosln del tH\crifiC'to del pueblo ya que México 

cxportn producto, de pri•era calidad y recibe cambio 

productos de pC:si•a cnl idad que es con lo que nos estnbamos 

alinentnndo en t~r•inos generales los •exicnnos. 

Todo lo que sucedía el país se fue agravando 

par una serie de act.itudes que toaaron partidos de oposición, 

aprovechando el •o•ento histórico por el que atrnvezaba 

•é:dco y que en últiaa instancia lo único que consiguieron 

esto fulf"' acabar de hundir la política aexicana, ya que 

al no existir concertación entre partidos políticos y en 

caabio coaen:ar a darse alborotos, el gobierno se preocupo 

ná.s por rf'sol"•er problea:as políticos para conservar el poder 

y coao de cos~u•bre el único sector que cargo con las consecue~ 

ci3.S co•o sieapre fueren la clase obrera y sobre todo la 

clase caapcsina, dado ~l gran abandono en el que se les 

tenían. 
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llndno 1 no e i re una tune i no que oc dnbnn en e 1 pe ís, 

el Plnn Nncionol de Desarrollo, no cumplió con su cometido, 

en pnrtc por ln distrucción que hnbín en lns diferentes 

6reno, pero mán que nndn fue el empleo de pcruonnl no idóneo 

en puestos claves del gobierno. 

Todo catos nnlcccdcntee fueron los que gestaron 

ln grnn crinis de 1988. 

81 



D) l'Ol,JTJCAS DE HKl'HJVATIZACJON DEL LIC. CARLOS SALINAS 

OE llORTARl. 

Kn esto mo•cnto do trunsición político se proveen 

grnndon cnmbios rndicnlcs, uin los cunlcs no podría seguirse 

con ol concepto que hnutn hoy lcno•os de pnlrin. 

Correspondo al Licenciado Curlos Salinas de Gortari 

el cncontr1lr ln for•n de que los invcrsionistns mundiales 

recobren ln confinnzn en •éxico y retornen 

aedinntc inversiones nl país. 

capitales 

Pilra logrnr ln reinscrción de capitales pone 

en •archu el Progrn•n Nacional de Solidaridad o PRONASOl, 

~de"és de nlR~nos otros coao el Plan Nacional de Contingencia, 

el que pretende reprivati~ar eapresas o industrias 

que pertenecían nl Sector Público como 

de •éxico, los bancos que coa1enzan 

el caso de Teléfonos 

ser reprivatiz.ados, 

logrando con esto c~ptar ca pi tales extranjeros que inyectan 

opli•is•o entre el Gobierno y los inversionistas. 

La presente adainistración. con el objetivo de 

alcan1ar el desarrollo en todas las áreas del país, se dirigió 

a los bancos acreedores de nuestra nación, a los que pidió 

que se reconsiderara el •onto de la deuda externa, argu•entando 

que una reducción en la deuda externa, sería la única ioraa 
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con 111 que M6xJco podrin cumplir sus obligncioncs con el 

oxlcri.or. Enl11 enlr11tegin fJn11ncicrn funcionó yn que ln 

doudn cxlcrnn que hastn ese momento !~!!!!..!!!.!!!! los ciento 

diez mil milloncn de dólnrca, se redujo n un promedio de 

sclcnln y cinco mil niilloncs de dólnros, esto es, trcintn 

y cinco mil millones de dólures 11cnos lo que hn redundado 

en que el Gobierno rcduzcu nus egresos por concepto de pngo 

de inlcrdscG de ln dcudn cxlcrn11 1 11livinndo nsí en grnn 

11udidn lu cconomín n:1cion11l. 

dice: 

En lo que rcnpccln nl ngro mexicano nuestro mandalnrio 

"Jo~ortnlczca•os la c11pncidad del ejido y la comunidud 

parn de render el producto de su trabajo. 

Conlribuya11os desde el Eotndo y desde la sociedud 

civil, 

florezcan 

crear un ambiente propicio para que 

capacidades crcntivus y su energía 

productiva y, sobre todo, conrié•os en la capacidad 

del cnrnpcsino parn dirigirse contribuir al 

cngrandcci•icnto de la patria. 

Vamos preservar al ejido y a la comunidad, no 

por una fijación en el pasado; sino porque éstas 

instituciones cristalizan los anhelos históricos 
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del cnmpeH i no: son producto de sus luchus y 

cnfuerzo". (37). 

Tenc•os que moderniz1lr el cuapo partir de lo 

•ucho que el Gobierno de la Revolución hu hecho. Va•os 

•odernizarlo, pero no pura afectar tradiciones. Al 

contrurio, prtra nrrnigarlas, parn permitir que los campesinos 

pued••n vivir de acuurdo a sus costu•bres, en familia; pura 

que los hlj<'N dt> ca•pcs\nos que quierHn permnnecer en la 

tierra puedan h"cerlo, obteniendo un ingreso que les per•ita 

vivir con di~niditd. 

'4'a•os a nodern1zar la for•a de producir en el ejido 

a través de rev1snr el aarco legal existente. Ustedes ae 

diriin que es lo que hay que caa.biar en la ley, sin afectar 

el 27 Consti tucionul. ( 38). 

Con estas citas de las tesis del Licenciado Carlos 

Salinas de Cortari lleRa•os a la conclusión que en lo que 

al caapo se refiere, la polit1ca de reprivatización no afecta 

al ca•po. ya que su Gobierno esta en la f'ir•e convicción 

de proteger al ca•pesino •ediante la defensa, y conservación 

del ejido en •éx1co. 

( 37) Acto Agrario ccn la CNC. CUartel General de Eailiano Zapata. Tlalp.an, 
~los. abril 10, 19SS. {S.'t.llnas). 

( ~ Carlos S."\.linas de Cortari. Tesis V Edición del Coai.té Directivo 
Est.a.t..-tl del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de 
Durango; Pág. 78. léx.i.co 1968. 
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C) INTRONISION 

EJIDAI •• 

DE TRANSNACJONALES EN LA REPRIVATJZACJON 

En un •undo cuda vez aáu inlerdependicnto en el 

que lus grnndou corporncioneu lr11nsnacionales controlan 

soctorou co•plotos do la ccono•í11 mundial en el que se intenta 

borrar idontidndes n11cionnlos o iaponer un nuevo orden basado 

en ln hcgcaonfn de F.slndos Unidos y sus aliados, es 

parlicularaente, i•portnnle ascgurnr que la soberanía nacional 

no son restringido frente lns pretensiones extranjeras 

apoyndns por los colaboracionistus de estn época, do iaponer 

condiciones desfavornblcs para ln vida del futuro de los 

aexicnnos. 

Al darse el Tratado de Libre Comercio el cual abriría 

las fronteras de Jlléxico. Estndos Unidos y Cnnadá en cuanto 

a co•orcio se ref"iere, f'oranndo un •ercado común entre dichas 

Naciones. Existen diversos aspectos que analizar respecto 

a este tratado parR que poda•os deter•inar, hastst que punto 

es real•ente benéfico para lllé•ico, y que repercusiones 

cconó•icas tendriR de fir•arse en lo que se ref"iere al ejido 

en nuestra Nación. 

Los Estados Unidos son los que establecen infinidad 

de !'actores deterainn.ntes en las relaciones co•erciales 

nivel aundial, tratando sieapre de estn.blecer, más que 
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un •crc11do coa~n. lo que acrI11 un monopólio comercial, 

nirvi~ndoso de p11[nuo nubdcnnrrolludon, lod11 vez que busco 

loner relucioncn comurci11lon do•inHnlen sobre N11cioncs como 

M6~ico que curcccn de induslriu y lecnologfu propia los 

CUHlOG 

pri•HU 

uu ~«yor[n eo encurgnn litn u6lo de exportar •Htcrius 

1rníncu dcunrrolludos y de i•porlnr productos 

elaborados de ottlou. 

lt11bl11ndo en •:1teria agrariu que es la que hemos 

von ido nnu 1 i zundo. México sólo podr1i uportn r n es te me rea do 

co•6n, aatcrias prt•ns, esto es, nuestros gr~•nos est;1rón 

al servicio de Estndos Unidos pero ahora sin ningún nrancel 

y rcc i b i renos n cuab i o productos e laborados. que en muchos 

casos scr1ín hechos con la •nteria pri•a que i•portcn de México 

a un precio inferior nl que rcu.l111ente les costaría a ellos 

el producirlo en su Nación. 

Por otro lndo la pre•ura con la que se pretende 

realisar la negociación del Tratado de Libre Comercio por 

parte de los nortea•ericanos, no hace pensar que hay algo 

extraño en ello. Haciendo un poco de historia y recordando 

los tratados de !'E~_...f.!~.!!?:_...QE!!~~ y de Bucareli nos preocupa 

sobre •anera que el Tratado de Libre Co•ercio pudiera ser 

si•ilar estos dos; debe•os de recordar que el tratado 

~.:___f!.!!!?: no se llegó a fir•ar por la guerra civil por la 

que atravesaban los Estados Unidos, pero en el caso del 
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Tr11tndo do llucnroli quo ni oc firm6, y por medio del cual 

México so compro111ctj6 n no toncr indunlrin propio nsi como 

n in1mtonor clorton ruotriccioncn en ou producción coarnrcial 

nos preaunl,t•oo, quo oo lo que p11nnrA con el Tratado de 

Libre Co•orcio. 

\ludo que ln mnno de obra un México es bnrnt.n, lns 

in,tuutrinn nortonm,~ric1rnur; buncnr1ln hnccr de México mlis 

que un p11Is productor, p11ís m11quilndor bnjo precio, 

con lo que uo corre el riesgo Jt.:' la violación de precepto:; 

juridicos como c6 ul c:1ao de\ Artículo 27 Constitucional 

que not; menciona que los tierras comunnles y cjidalcs ser1in 

cxcluGiv:uacnle paro núcleos cnmper.inos, pero en este momento 

pnroco ser que en México se va n dur un retroceso de cien 

11ílos, Y'' que por cjceplo ln eaprcs11 "GAMESA'' realizó una 

inversión su11naentc cunnliosn en 111nterinl y equipo agrícola, 

el cu1tl es de pnlenlc norten11cricana, con la finalidi•d 

de se11brnr en MCxico¡ llegando un arreglo con nlgunos 

ejidos, parR usnr su l1crrli así como ~u ft1er7.a de trabajo, 

:t los que se les pagRrÁ un salario aíni1110 y aceptarán las 

condiciones que se le i•pongan. 

El problei:i.n estriba en que los precios serán iapucstos 

por las co11.pañins que arrendan las tierras y ade•ás los 

cjidnlarios tendrán la obligación de vender sus productos 

estas 11isaas. Hoy tene11os anuncio de inversiones 
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•illon1ari1au en el Gcclor ugr[coln, sin embargo habrá que 

prcgunlnrnon: ¿A donde vnn n ir cnllB invcrnioncs millonarios? 

¿Vnn ir n cupilnliznr el ejido? ¿Vnn n ir n forlulcccr incluso 

lnc asocincionco de cj idos pnrn crcnr cconomiu.s de escalas? 

¿Van u fortnlcccr, vnn n atender u loa problemas sociales 

van ir como subnidio lus lrnnsnHcionnlcs 1 

i1avcrsionint11G exporlildorns y dejando de ludo el problema 

nocinl? 

Ocbo11os lcncr en cuenta que lu solución en México 

no es ln privatización, en que dado lo que hay de inversión 

cxtrnnjcr1a lo que ocurrjrf1a, ncrín si la tierra se privatizará 

toda en Móxico que itcnburíumos como bracoron en nuestra 

propiA pnlria, y11 que nl dársela la propiedad privada 

los cn•pesinos, dnriR ln posibilidad de que los ho•brcs del 

cnp i tul y del di ne ro n siendo estos extranjeros pudieran 

co•prnrlc n los dueños la tierra cunndo el ej idatario f'uese 

yn propiclnrio. 

Defender el ejido no ·~::. n1ida miis un.a causa política 

sino reconocer que éste ha si do la piedra angular para la 

defensa territorial de nuestra soberanía, ha sido por la 

existencia del ejido el que no hayamos perdido ante gobiernos 

débiles nuestros territorios. 
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Kl ejido no neceaitn oricntuciones de ln inicinlivtt 

privudu parn Utllir ndelnntc, derechos eslnn plasmados 

en 111 Ley ~cdarnl du 111 Rcfor•n Agr11ri'1 El ejido en México 

no se reprivitliznr4 oficinl•unle pero con subterfugios los 

capi tu.len cxtrnnjeron tendrt\n el control poco a poco mediunte 

lu rentn de l1ts tierras decidiindo que se sieabre, como 

cuando y quienes trabajan. 

Existe un grave problcaa, la Ley ordenu que si 

el ejido no su sieabra durante dos años pasa a la Asa•blea 

Ejidnl teniendo la oblignción de repartirla a los ejidatarios 

que no tengnn tierras y de esta •anern las coapañias podrán 

uliliJ:.nr la Ley para que los ejidos queden en manos de las 

gentes de su conveniencia, entrando en nuestro país las 

transnacionales. 

Para concluir debe•os entender que estaaos en un 

aoacnto en el país, donde se requiere iapulsar una nueva 

clápa de la Reforaa Agraria para hacer frente a una co•petencia 

de n.1.'t'el .1.ntcrnacional, ya que es del conoci•iento de todos, 

la crisis del ca•po, pero está crisis por que esta•os 

saliendo de una aguda crisis econóaica que ha azotado al 

país y que requiere acciones proCundas que atiendan el proble•a 

de co•ercialización y el problema social que existe en el 

ca•po. El Presidente Salinas de Cortari ha preocupado 

por el proble•a y ha dicho que el ejido en •éxico no será 
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privntizndo, y ndo•ás cstn croando obras de inf'rnestructurn 

y se anunció el dín 10 do junio del año en curso por palabra 

del prof'eoor llnnk Gonzálcz el 11tonto de inversión que serñ 

cunnlizndo nl cn•po, buncnnco pnru los cainpeainos mexicanos 

unn •cjor y decorosa for•n de vidn. 

El éxito y ncierdo de ln Revolución Mexicana fue 

hnbcr declarado lH tierra propiedad de la Nación. 

Si este postulado no se hubiera plasmado en el 

Constituyente de 1917 es probable que yn fuern•os colonia 

de nlgunn gran potencitt. 
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O) RHLl:XIONKS 

E1l nueatro pnia he•os tenido posibilidad de 

un reparto justo de tierraa. esa situnción la pode•os observar 

n partir dl" la l lcgndn de los españoles, el nativo de México 

ha e1tfrenttldo siempre ln proble•útica de tener que 

tratar rriat:"ro los criollos. espa~oles, aesti%OS que 

han ~ido td111b1.1l0 de p •. H.h~r ; '"ºt>lo se ve reflejado en la colonia 

con laN ca:itas exislentt•s en las que al naturu.l se le lla11a 

lndio y de ah( surgen castas co•o el albarazado, albino 

b-:irci.nc..l, co1nbudo, cast1z.o, calpamulato, etc., hasta 53 castas 

ser que el natural de estas tierras sea 

sie21pre \'isto co•o algo despreciable o de •enor categoría 

y por lo tanto no digno o no apto de poseer tierras que 

en la época colonial fueron siabolo de calidad huaana, de 

blenestar o de podPr. 

~n la !nJ~p~nJenc1a el natural pensó que podría 

poset"r tier-ras cosa que pudo haber sido sólo en el Gobierno 

de Agustín de lturbide, pues ascenso al trono, otorgó 

tierras todos aquellos que deaostraran haber peleado en 

la guerra de Independencia y qui%ó desaparecer las castas 

sin e•bargo, con el ir:icio de la República, la tierra negada 

al indí¡:ena le era of"recida al extranjero lo que se vió 

agravado con l.;s ley del 25 de Junio de 1856, con las leyes 

de baldíos y con las coa~añias deslindadoras dándose la 
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slluac1ón de euclnvitud en el porrlrinto y la reflexi6n 

que •Aa non anguat1n conniale que esta época del 

porrlriato ln R«.-l1rlvatlz.aclón de los tierras es lo que 

•anejo, dundo luKur nl •ovl•iento de Revolución donde 

pretendi('I darle la tlerrn el uoo de Seguridad Social. 

sólo que al paso de los ai\os cl error cree•os, consisti6 

en pulvt>ri~ar la tenem.~ia de la tierra dándo lugar a una 

falla en la producción y lo que nos preocupa en este nonento. 

e~ el posible retroceso de 100 ai\os pues en lugar de colectivi-

cl campo de crear propiedades comunales y de darles 

e ril?d i t\.'K nr<' esa r l QS • las coapai\ í as trasnac i o. al es co•o nodernas 

costpaiHas dC"sltndadoras ve.el ven su aparición y 

pretenden aportar capital al ejido y tsto pr~ocupante 

pU("S el. CJidatari\."I coao aodcrno siervo de la gleb3 pensaaos 

que podrá quedar atado su pequei\o espacio ejldal. 

tt"abajándolo y ~enC"rando riqce:a. para dichas coapañías 

tras.nacionales. 
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- e o N e L u s 1 o N & s -

t. Lu Tit'rrn en flléxi.co en 'ln época precolonial fue 

propiedad co•unnl do los·barrloe; 

tl. Ln propl<"dod portlculilr. la tr·~J~r.on los &spañoles. 

111. 

IV. 

ta indígena se vló benerlclado de la propiedad 

particular en la Colonia. 

Agustín de lturbide pretendió o l consumar la 

Independencia de México repartir las tierras para 

todos y co•o los Estados Unidos no lo podian peraitir 

fue d<"rrocado y la propiedad ya no se pudo repartir. 

V. E.n la Ri:-públic.\ había aü.s interés en regalar tierras 

VI. 

Vl l. 

l~s c~lrdnJ~r0s llc~An!osc incluso 

de ~ aillóncs de Kas.~. 

perder •ás 

En el siglo pasado eannaron leyes que jaaás 

beneficiaron al caapcsino aexicano. 

La Re\·o lución e reó una e>speran:r:a el Derecho 

Social y part1cular con el Derecho Agrario. 
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VI 11. l.n Reprlvntiz.ución de las tierras puede ser un 

retroceso parn la Tenencin de la Tierra en México. 

lX. Tal parece que las compa~(oa trasnncionnles serán 

las que adue~en de los ejidos gracias a 

aportación d~ cupltnl. 

X. Kl Tratado de l.ibre Coaercio puede ser el caos 

de nuca tro s l s te•a agrnr i o ya de por sí mal trecho. 
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